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Servei de Secretaria
d'Assumptes Generals

Arxiu General Mejía Lequerica, 1
Tel. 490 42 35
08028 Barcelona
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Diputació
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Àrea de Govern

MEMORIA QUE EL SECRETARIO DE LA EXCMA. DIPUTACION PRO¬

VINCIAL DE BARCELONA, ELEVA A LA DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION LOCAL
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Diputación Provincial
DE

Barcelona

MEMORIA

que de conformidad con lo dispuesto en el número 7.'» del ar¬

tículo 34 del Reglamento de 11 de diciembre de 1900, eleva a

la Dirección General de Aaministración el Secretario de la

Diputación Provincial de Barcelona.

Al dar cxxmplimiento al precepto reglamentario que dispo¬

ne la presentación anual de una Memoria, en la que se den a

conocer los acuerdos tomados en el ano anterior, estado de

los servicios establecidos y cuanto se refiera al más perfec¬

to conocimiento de la Administración provincial, parece inex¬

cusable dejar de referirse al Real Decreto de 12 de enero del

año último disolviendo las Diputaciones provinciales y facul¬

tando a loa Gobernadores civiles para el nombramiento de las

que habían de substituirlas, a fin de preparar el terreno y

como trámite previo a la reforma del régimen provincial que,

según el preámbulo de dicho Real decreto, debe seguir a la

municipal. Estímase, además, conveniente hacer notar las es¬

peciales circunstancias en que la existencia de la Mancomuni-
4

dad de Cataluña coloca a las Diputaciones que la integran y,

por consiguiente, a la de Barcelona, con relación a las res¬

tantes Diputaciones de España, en orden a los servicios que

por la Ley provincial están encomendados a estos organismos.

Al traspaso a la Mancomunidad del servicio de dementes,

efectuado en 1915, siguió en el siguiente año 1916, el de

conservación de carreteras; en 1919, al de construcción de

las mismas y el de la Escuela de Agricultura; y en 1920, el
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de instrucción Pública, Beneficencia y Deuda. Posteriormente

lo fueron las dependencias de Depositaría, Contaduría y Sec¬

ción de Presupuestos y Cuentas defesta provincia, con todo

el personal adscrito a las mismas, así como el subalterno

que prestaba servicios en esta Diputación; y aunque desde la

vigencia del actual presupuesto han sido reincorporadas al

Cuerpo provincial la Contaduría y la Sección de Presupuestos

y Cuentas, continúa adscrito a la Mancomunidad el personal

de la Depositaría y el subalterno. Esto unido a que se han

reformado las Juntas provinciales del Censo Electoral, apar¬

tando la intervención que tenían en ellas las Diputaciones

por medio de los Secretarios de las mismas, que no sólo ac¬

tuaban de tales en dichas Juntas^sino que tenían a su cui¬
dado la custodia y tramitación de todos los expedientes y

sus incidencias, ha disminuido la esfera de acción de las

Diputaciones provinciales, reduciendo naturalmente el tra¬

bajo administrativo. Dicha reducción será todavía más no¬

table, el dia en que desaparezcan las actuales Comisiones

Mixtas de fieclutamiento y sean formadas exclusivamente por

elementos militares.

A pesar de ello, la vida de la Diputación provincial

de Barcelona ha continuado su marcha normal y corriente,

como se desprende de los datos e indicaciones que a conti¬

nuación se detallan.

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento interior de

la Diputación, ésta se halla dividida en Comisiones especia¬

les que corresponden a las Secciones que integran la Secre¬

taría, a saber: Departamento Central, Intereses Generales

y Hacienda, entre las cuales se distribuyen los diferentes

asuntos que han de ser objeto de resolución por la Diputa¬

ción y por la Comisión provincial. A continuación se con¬

signan, sucintamente, los trabajos más importantes realiza¬

dos por dichas Secciones y acuerdos tomados por la Diputa¬
ción durante el año último.
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Diputación Provincial
DE

Barcelona

UJ¿PARTM]¿UTO CEJaTRAL

El artículo 234 del referido Reglamento interior, atribu¬

ye a esta Sección loe siguientes Negociados:

Secretaría, en su sentido extricto, o sea, redacción de

las actas y de los acuerdos de la Diputación y de la Comisión

Provincial y extractos de aquéllas.

Convocatorias de la Diputación y de la Comisión Provin¬

cial.

Personal de Diputados provinciales.

Personal de todas las dependencias.

Gobierno interior.

Relaciones externas.

Material de la Corporación.

Pleitos contencioso-administrativos.

Archivo y Biblioteca.

Registro general.

indeterminado.

La simple enximeración de los Negociados, da idea del fun¬

cionamiento de dicha Sección y de los asuntos encomendados a

la misma.

Sin descender a detalles impropios de esta Memoria, con¬

viene consignar que la Diputación ha celebrado durante el año

ultimo diez sesiones y la Comisión Provincial setenta y dos,

habiéndose redactado las actas de las mismas, y remitido al

Gobierno civil, para su inserción en el Boletín Oficial, los

extractos correspondientes; que en virtud del aludido decreto

de disolución de las Diputaciones Provinciales, de doce de

enero de 1924, Cesaron en sus cargos los Diputados que en di¬

cha fecha formaban la Diputación, siendo nombrados por el
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Excmo. señor Gobernador civil de esta provincia los que ha¬

bían de sustituirles en virtud de las facultades conferidas

al mismo por el artículo segundo de dicho Real decreto, ce¬

lebrándose la primera sesión el veinte de enero del referi¬

do año, en la que se procedió al nombramiento de Presidente,

Vicepresidente de la Diputación, Diputados Secretarios, Vi¬

cepresidente de la Comisión Provincial, Comisiones genera¬

les y cargos externos, haciéndose la distribución de los

señores Diputados entre los cuatro turnos de la Comisión

Provincial: todo ello conforme a lo dispuesto en la Ley;

que posteriormente a dicha sesión, cesaron en sus cargos

don Domingo Sert, por incompatibilidad con el de Presidente

del Fomento del Trabajo Dacional; don José Ponsá, por haber

sido nombrado Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Bar¬

celona; el señor Barón de Viver, por haber aceptado el car¬

go de Alcalde del mismo Ayuntamiento; y don Francisco San-

tacana, por haber presentado la dimisión del cargo de Di¬

putado: cuyas vacantes. Junto con la de don Rafael Puget,

que no había aceptado dicho cargo, fueron cubiertas por el

propio señor Gobernador con los señores don Alfonso Sala

y Argemí, don José María Milá y Camps, don Arcadio de Ar¬

quer y Vives, don Rafael Roig y Ortembach y don Juan Camín

de Angxilo, Marqués de Villamediana; que previa la oportuna

convocatoria, se ha reunido la Diputación Provincial en

cuantas ocasiones lo ha exigido el despacho de los asuntos

encomendados a las distintas Comisiones en que se halla di¬

vidida, celebrándose las sesiones con la mayor regularidad

y orden, y habiendo tenido lugar las de la Comisión Provin¬

cial, con arreglo al señalamiento efectuado en la primera

ses,ión de cada mes; debiendo hacer notar que por razones

de carácter económico, dicha Comisión ha celebrado durante

los meses de noviembre y diciembre últimos, dos sesiones

consecutivas cada quince dias, en vez de las tres por se¬

mana que con anterioridad celebraba y que autoriza la Ley

provincial; que con respecto al personal de las Oficinas,
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Diputación Provincial
DE

Barcelona

!
I»

88 ha provisto la plaza de Secretario de la Diputación en

la persona del suscrito, que ya la desempañaba interinamen¬

te desde catorce de junio de 1922, y han sido ascendidos a

Jefe de Sección Mayor de Secretaría y Jefe de Sección, res¬

pectivamente, los señoree don Ricardo Gay y Llopart y don

iánrique Sebastián y Besora, que también desempeñaban dichos

cargos con carácter interino; sin estimar necesario entrar

en más pormenores respecto al restante personal, por cons¬

tar su número, categorías y fecha de entrado, en el estado

que se acompaña a la presente Memoria. Finalmente, los
'

h

trabajos e incidencias a que han dado lugar los asuntos

pertenecientes a los restantes negociados de que se halla

encargado el Departamento Central (Gobierno interior. Re¬

laciones externas. Material de la Corporación, etc.) han

sido despachados normalmente y con la mayor diligencia.

3RCCI0I? DE IRTERBSSS GBRFRALSS.

RELACIOR numérica de las resoluciones adoptadas por la Diputación y por

la Comisión provincial desde el dia primero de enero al treinta y uno de

diciembre de mil novecientos veinticuatro, ambos inclusive, relativas a

los Negociados de la Sección de Intereses Generales.

NEGOCIADOS

Admon. municipal ..

Aguas

Asuntos contencioso
locales

Bagaj es i
Carreteras y caminos|

Suma y sigue : \

DIPUTACION PROVINCIAL

Acuerdos

2

Decretos

7

2

Totales :

14

2

COMISIÓN PROVINCIAL

Acuerdos

58

36

Decretos

18

8

1
Totales;;

58

36

10

103 106
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UEGOCIADOS
DIPiITAClÔN PROVINCIAL COMISIÓN PROVINCIAL f

M ■■ .-n „■

,

n

,

...

III

II
Acuerdos 'Decretos Totales: Acuerdos Decretos Totales;'

Suma anterior :

División territorial

Ferrocarriles
I

Montes y Minas I
!

Ordenanzas Municipa-j
les :

Policía urbana ;

Puertos i

Sanidad

Indeterminado

Instalaciones eléc¬
tricas

18 103 106

1

39

2

137

2

137

1

46

Servicio Militar

Elecciones y sus
anexos

38 38

21

4

Policía rural 26

21

6

18 44

TOTAL GENERAL lis 35 148 277 284

Hay que Hacer especial mención respecto al funciona¬

miento de estos Negociados, de la promulgación del Estatuto

municipal de ocho de marzo último, que ha modificado la ac¬

tuación, especialmente en lo que a la Comisión provincial

se refiere, de los Negociados de Administración municipal.

Asuntos contencioso-1ocales. Ordenanzas municipales, Sani¬

dad y Elecciones y sus anexos, toda vez que por los precep¬

tos de la mentada disposición, dejan de intervenir las men¬

tadas Comisiones provinciales en asuntos que con anteriori¬

dad al Estatuto debía/tvinformar.
Con todo, las incidencias en curso suministran algún

contingente de asuntos, puesto que de conformidad a lo pre¬

venido en la primera disposición transitoria del Estatuto,

los recursos interpuestos y aún no resueltos contra acuer¬

dos municipales al amparo de la legislación anterior, se
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Diputación Provincial
DE

Barcelona

sustanciarán y decidirán con arreglo a lo prevenido en dicha

Legislación, y los acuerdos municipales ya adoptados y no re¬

curridos y los que se adoptaron hasta el treinta y uno de mar¬

zo de mil novecientos veinticuatro, serán impugnables en la

forma y plazo que establece la legislación vigente hasta el

dia; de donde se sigue que la Comisión provincial interviene

todavía en bastantes asuntos, en virtud de los textos mencio¬

nados.

En lo que afecta al Censo electoral, ya la Real orden de

veintiséis de diciembre de mil novecientos veintitrés suspen¬

día la renovación de las Juntas provinciales que debían cesar

el dia treinta y uno de diciembre citado; y en virtud de las

normas legales posteriores, la Diputación provincial para na¬

da interviene en tales operaciones.

Los asuntos que dependen del Negociado "Administración

municipal", fueron despachados, como loa de otros negociados,
con la mayor urgencia y rapidez, teniendo en cuenta, sin em¬

bargo, la necesidad de recabar antecedentes para la mejor

ilustración que facilitara dictar el acuerao o decreto proce¬

dentes.

En cuanto al nómero de asuntos, hasta la promulgación
del Estatuto municipal, fué relativamente crecido el contin¬

gente de los que ingresaron; iniciándose, desde tal hecho,

cierta disminución.

El servicio de Bagajes, se ha venido prestando con regu¬

laridad, cumpliendo el Contratista sus deberes, sin dar lugar

a queja ni reclamación alguna que hayan llegado a esta Dipu¬

tación. El contrato termina en treinta y uno do diciembre

del año actual, y para la preparación de la nueva subasta.
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forzoso será estar a lo que disponga el nuevo Estatuto pro¬

vincial, que hay que suponer se habrá publicado antes de en¬

trar en el segundo semestre del aSo en curso.

Las Ordenanzas municipales que se han presentado, han

sido despachadas, previos los estudios e informes necesarios,

inspirado todo ello en el respeto a la autonomía municipal.

El Negociado de Sanidad ha funcionado, asimismo, normal¬

mente, dedicándose especial cuidado a todo lo actuado, por

la índole de la materia y la importancia y transcendencia de

la misma.

Conviene hacer observar, en lo que al Negociado de Su¬

ministros afecta, que la Alcaldía de alguna población impor¬

tante de la provincia, se dirigió particularmente a la Comi¬

sión provincial quejándose de que los señalamientos hechos

a los artículos de suministro, eran inferiores a los que re¬

gían en realidad, por cuyo motivo los ayuntamientos resulta¬

ban perjudicados por la prestación de un servicio que se les

imponía. Para evitar en lo posible el mal, se ofició a las

Alcaldías de los pueblos cabeza de partido, rogándoles que

al hacer la fijación de precios, se ajustaran axtrictamente

a la realidad, puesto que los precios señalados por la Comi¬

saría da Guerra de acuerdo con la Comisión provincial, eran

la resultante de los consignados en los certificados remiti¬

dos por las respectivas Alcaldías. Por otra parto se invitó

a las mentadas Alcaldías a que manifestaran las deficiencias

observadas en el servicio y manera de remediarlas, para, en

su vista, proponer la Comisión a la Superioridad las reformas

que fuesen procedentes; sin que hasta la fecha so haya repro¬

ducido la queja^ni tampoco se haya recibido propuesta de re¬
formas de los Ayuntamient03.

Entre loe asuntos de que se ha ocupado el Cuerpo provin¬

cial, es digno de mencionarse el de la aprobación de la Me¬

moria redactada después de un minucioso estudio del funciona¬

miento de dicho organismo, en virtud de lo dispuesto en el

artículo quinto del Eeal decreto de doce de enero del año
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próximo pasado, oon el laudable fin de corregir los defectos

que se observasen a consecuencia del citado estudio, estable¬

ciendo en la aludida Memoria las medidas que convendría im¬

plantar para obtener economías y mayor rendimiento del traba-

Jo de los empleados.

También es digno de notarse el acuerdo encaminado a lle¬

var a cumplimiento la decisión del Gobierno del Directorio

de instalar la Escuela de Ingenieros Industriales, que ocupa¬

ba locales de la Universidad, en el edificio Casa-fábrica

Batlló que fué adquirido por el Patronato de la Escuela In¬

dustrial para albergar en él todas las enseñanzas de dicha

índole. También se dedicó al estudio del Estatuto Industrial,

analizando los inconvenientes que algnna de sus disposiciones

contenía, en cuanto a las relaciones que debían mantener las

diferentes enseñanzas que se dan en el meritado edificio.

La Diputación provincial ha emitido varios informes, en

virtud de lo consignado en la Ley de Obras Publicas y sus

complementarias, en lo que se refiere a los proyectos de ca¬

rreteras del Estado, construcción de puentes sobre cauces

públicos por los particulares, etc.

Son también importantes los que ha emitido la Comisión

Provincial en materia de expropiaciones para obras municipa¬

les, concesiones de aguas públicas, de pertenecías mineras,

etc., y las cuestiones que en materia de policía urbana se

suscitan con tanta frecuencia con motivo del constante cre¬

cimiento y complicación en los servicios del municipio bar¬

celonés y las que también se presentan en otros municipios

de esta provincia, muchos de ellos con mayor número de habi¬

tantes que algunas capitales de provincia españolas.
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Jin el raaio de Instrucción Pública, aparte de los servi¬

cios que por delegación de la Diputación lleva a cabo la Man¬

comunidad de Cataluña, dicha Diputación, cumpliendo diversas

disposiciones emanadas de la Superioridad, ha subvencionado

con respetables cantidades, las atenciones siguientes: Hein-

tegro al fistado de los gastos de Personal de la Junta Pro¬

vincial; premios a los Maestros de la provincia, en susti¬

tución del aumento gradual; gastos de la Sección Administra¬

tiva de Primera Enseñan^ía de la Provincia; liquidación con

el Estado de las atenciones de Segunda Enseñanza; alquiler

de la Escuela Especial de Mutica; gastos de la Academia

Provincial de Bellas Artes, correspondientes a los ejerci¬

cios de rail novecientos veintitrés—veinticuatro y mil no¬

vecientos veinticuatro—veinticinco; y reintegro al Estado

de gastos de la Biblioteca Provincial.

SEQGIÓH DE HACXEgPA

= ESTADO clasificado por grupos y materias, del número de asuntos y

trabajos ejecutados en dicha Sección en el año de mil novecientos vein¬

ticuatro.

: NEGOCIADOS
i

I

Dictémanes da Decretos de Comisión pro3Dictámenes de
vincial, de Presidencia j

! y Secretaría y comunica-
DIPUTACIÓnI comisión expedidas en vir-! ítud de los miamos. |

1 HACIENDA GENERA!

Indeterminado de Hacienda:

^ HACIENDA PROVINCIAL

■ Cargas de la provincia ...

Derechos y Propiedades de
la provincia

Rentas y arbitrios de le
provincia

Presupuestos y Cuantas de
la provincia

i Einpréstitos

;

HACIENDA MUNICIPAL

Presup? y Cuentas municipf:
Recargos y arbitr.Smunicip?;

! ! i
- ! e 1

i j
*; i

I 1
- ¡ 2 1

i
; í
•

2 2
'

i
'

«

2 ; 3 ¡ 2
i

¡ i
7 l Z l 2
- 1 _ 1 6

i

i ^

i 4 j
- ; 49 j 1 1
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Lurante el año último, la labor âe esta Sección ha sido

intensa, si bien numéricamente no ofrece gran diferencia

con la del año anterior. La precedente relación demuestra

los dictámenes y decretos redactados por la misma, de los

cuales unos se refieren a informes reclamados de la Comisión

provincial por el señor Gobernador y otros tendían a lograr

la rápida tramitación de expedientes, en cumplimiento de

las disposiciones vigentes.

Le entre los expedientes tramitados, hay que hacer men¬

ción especial del referente a créditos de le Liputación con¬

tra otras Corporaciones provinciales por atenciones de de¬

mentes, cuya efectividad constituye una preocupación cons¬

tante del Cuerpo provincial, que no puede, a pesar de ello,

ver satisfechos sus Justos deseos.

Hedactado ya el proyecto de presupuesto para mil nove¬

cientos veinticuatro-veinticinco, la disolución de las an¬

tiguas Liputaciones y la prórroga del ejercicio económico

a la sazón en vigor hasta el treinta de Junio último, hizo

infructífero aquel trabajo. J^ué preciso adoptar los oportu¬

nos acuerdos para llevar a la práctica la prórroga indicada

e ir preparando la confección del nuevo presupuesto para

mil novecientos veinticuatro-veinticinco que rige en la ac¬

tualidad, en el cual se ha mantenido la compensación que la

Diputación recibe de la Manconunidad de Cataluña como con¬

secuencia del traspaso de servicios otorgado a favor de es¬

ta última Corporación en el año mil novecientos veinte.
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ccaîisiôg MIXTA DE RECLüTMiairrO.

Se consignan a continuación los datos estadísticos re¬

lativos al Negociado de Servicio Militar durante el afio mil
novecientos veinticuatro.

Registro; — En el Registro de entrada se han inscrito nueve

mil noventa y un documentos y en el de salida, diez y siete

mil doscientos diez.

Seeiones de la Oomlslón Mixta;— Ha celebrado durante el

año setenta y tres sesiones, con una duración media de tres

horas.

Mozos alistados;— Se han incluido en los alistamientos de

los diferentes pueblos de la provincia, doce mil novecientos

cuatro individuos, correspondiendo a cada Partido los si¬

guientes:

Arenys de Mar 365

BARCELONA, distrito 1"

Id. Id. 2"

Id. Id. 3«

Id. Id. 4"

Id. Id. 5°

Id. Id. 6"

Id. Id. >70

Id. Id. 8°

Id. Id. 90

id. Id. c0r-i

Afueras .

Berga . . ,

Granollers.

Igualada. ,

Manresa . .

Mataró. . ,

Sabadell. ,

San Peliu .

640

665

742

868

537

763

697

656

548

348

448

454

365

784

453

527

733

Suma y sigue : 11077

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Diputación Provincial
DE

Barcelona

Suma anterior;

Tarrasa.

Vioh . . . .

Villafranca.

Villanueva .

11077

615

734

380

198

Clasificacionee:

TOTAL : 12904.

La ComiBión ha dictado durante el año.
veintidós mil setecientos seis fallos de clasificación, que

se refieren a mozos del Reemplazo de mil novecientos vein¬

ticuatro y a otros sujetos a revisión; acuerdos que se des¬

componen en la forma siguiente:

Exceptuados 8638

Excluidos totales 2192

Excluidos temporales 1997

Soldados 2341

Prófugos 790

Incidencias de trámite .... 6848

TOTAL ; 22706.

Las clasificaciones correspondientes a mozos del Reem¬

plazo de mil novecientos veinticuatro, se detallan en el

siguiente estado:

■fficrmros to-

Casos
2"

61 ¡ 210 20
62 I 239, 24
63 I 136- 26
64 I 167: 31
66 164 23
66 i 130j 12

total Í1036Í136

excluidos tetóporauíente!
articulo 86 EXCEPTUADOS ARTICULO 89

1°

Casos
2° 3» 40 5»

3 30 132 0
6 34 164 0
0 27 87 1
0 22 96 3
0 22 92 0
0 29 47 1

8 164 o> 0CO 6

Casos

6" í 7" ^ 1" 2'

O 1:120 208
O 21126 I 202o! 0 106 176
0| 1 173 179
0 1 146 148

3" ;4® I 6" 6" 7" i 8» :9'' 10»

Prò
fu-
gos

OflOi 4 12 O
O 81 1 23| 4
ü!i3Í Ij 9; 2o! 3i Oí 01 1
0| 2: Oí 3
2¡6[839Íl03li 0!37!lll48

O Oil69 116
O

8

O 7! 2 61
O 6 i 4 291
O 6 O 36
lilO 6'173
0 9 O 88

_0i_2 ^3 :106
1 139 "

(
14 764

íngroSQ de mozoi on Cajai— Ingresaron en el año mil novecien-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



tos veinticuatro, diez mil doscientos ocho mozos, como se deta¬

lla en el siguiente estado:

CONCEPTO

Soldados art.41 Ley ...

i Soldados

Soldados con excepción:

I Soldados exp.pendiente:

TÜTAI-ES ..

: Solicitudes prórroga ..

CAJAS LE RECLUTA NUMEROS

1937

1540 i 1485

354 ; 367
I

39 ! 46

1905

3

1251

308

^
1586

54 55 1

2 2

i 1424 1279

! 370 298 ,

;

31 17 .

:
1827 1596

l "" "

i
12

i ;

17

TOTALES

1038 8017

1988

1357 10208

■S

Además de las cincuenta y cuatro prórrogas concedidas,

se otorgaron setenta y seis ampliaciones de las mismas.

Tribunales médioos;— El Tribunal primero de reconocimiento

celebró, durante el año mil novecientos veinticuatro, seten¬

ta y dos sesiones, habiendo reconocido tres mil cinco mozos

y cuatrocientos sesenta y cinco padrea y hermanos; y el se¬

gundo Tribunal celebró cincuenta y tres sesiones, reconoció
dos mil setecientos once mozos y trescientos cincuenta y

tres padres y herra€inos.

Antropometría; — Durante el año mil novecientos veinticua¬

tro y periodo de ejercicio de este servicio, se reconocieron

cinco mil doscientos veintisiete mozos.

Yacuñación;— Se han vacunado o revacunado, trescientos se¬

senta y siete individuos.

La intensidad de los trabajos realizados por las Ofici¬

nas de esta Diputación en lo que al Reclutamiento afecta,

no ha decaído durante el año a que la presente Memoria se

refiere, como se demuestra gráficamente con el examen de los '

datos estadísticos que preceden.

Pero durante el año que acaba de .finir, hay que regis¬

trar un hecho de decisiva importancia para el organismo en

cuestión. Nos referimos a la publicación del Decreto-Ley
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áe veintinueve ue marzo ultimo aprobando lee Bases para el

Reclutamiento del Ejército, preceptuándose en la quinta que

en todas las operaciones del Reemplazo, excepción hecba de

las realizadas ante las Juntas Consulares, intervendrá en ca¬

da provincia una Junta de Clasificación y Revisión constitui¬

da exclusivamente por elementos militares, de donde se sigue

la desaparición de las actuales Comisiones Mixtas de Recluta¬

miento.

Con posterioridad a la publicación de las Bases, se or¬

denó la suspensión de los concursos que, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 182 del Reglamento de dos de di¬

ciembre de mil novecientos catorce, debían celebrarse en la

áltima decena del mes de noviembre, a fin de proveer los car¬

gos de Médicos civiles propietario y suplente de la Comisión

Mixta; y por Real orden de 11 de noviembre del afío último, se

dispuso que Ínterin se publique en la Gaceta el Reglamento

para la aplicación del Decreto-Ley de 29 de marzo, las opera¬

ciones de alistamiento del próximo reemplazo y la rectifica¬

ción del mismo, se efectuarán en la forma señalada en la Ley

de 27 de febrero de 1912 y Reglamento de dos de diciembre de

1914.

En esión de treinta de diciembre del año último, se

acordó esperar instrucciones de la Superioridad para seguir

o nó funcionando, toda vez que de los textos legales, no apa¬

recía la norma de conducta a seguir; y al efecto se dirigió
un telegrama al Ministerio de la Gobernación interesando las

necesarias aclaraciones, que posteriormente fueron recibidas,

y que consistían en prorrogar el mandato de la Comisión Mix¬

ta y de todos los actuales elementos componentes, hasta la
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publicación del Reglamento de Reclutamiento.

Consignado en los datos que anteceden lo más relevante

de la labor realizada por esta Diputación provincial duran¬

te el pasado año mil novecientos veinticuatro, estima el

infrascrito Secretario haber dado cumplimiento a los pre¬

ceptos del artículo treinta y cuatro del Reglamento de once

de diciembre de mil novecientos,

BARCELONA, veinticuatro de enero de mil novecientos

veinticinco. - iGRAClO TORRUELLA = Sello de la Diputación

provincial.

^A't. ^ ^ &cu>r7>^ h/f¿f
/ ✓

.t¿ ^un-t-rr JA O- ^ Ü4AAMA~mm.

iyU-ícJtd ÍAM. J ÍU^ iXiyí4~e'^~tA-r' JJ<A>jAAr ^ J
ÍAAwaJh" , a. Ùi Lc^íA»- .tiloA^Aru^ dJ (ferAAUAcJ ^ CAhi^

A^^puxAiAAPi. Á ^ , C.fpJtA4T^, aAJiA^CxA}ílJ,)fni^
tj ¿ArrtJ(AdtA<S . ^ Xrí A rr.íA^af-â
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ESTADO

expresivo del personal de plantilla que presta

servicio en las Oficinas de esta Excina. Diputa¬

ción Provincial.
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EMPLEOS EOMBHES COMCIOII5ISTEIÍCIA COICDUCTA
PECHA PE ENTRALA AL SERVI¬

CIO PE LA PIPUTACIÓN
PALTAS CORRECCIONES

S 1_A_

Secretario P. Ignacio Torruella Mesalles Buenas (sidua Buena 1.» marzo de 1882

Jefe de Sección (Mayor): P. Ricardo Gay Llopart Id. tsídua Buena 1." enero de 1896 Ninguna Ninguna

Jefe de Sección. . . , . P. Enrique Sebastián Besora Id. Id. Id. 1.° marzo de 1914 Id. Id.

Oficial Primero P. Juan Guilló Campodarve Id. Id. Id. i." febrero de 1901 lá. Id.

Id P. Miguel Cases Martín Id. Id. Id. 1.° marzo de 1891 Id. Id.

Id. P. José A. Milá Martí Id. Id. Id. 16 diciembre 1905 Id. Id.

Id P. Santiago Blanquer Mora Id. Id. Id. 1.° marzo de 1891 Id. Id.

Id. P. Baldomero Vall Vernet Id. Id. Id. 1.» marzo de 1891 Id. Id.

Oficial Segundo P. Agustín Maciá Torres Id. Id. Id. 1.» enero de 1896 Id. Id.

Id. P. francisco Sempere Rico Id. Id. Id. 1.° julio de 1897 Id. Id.

Id. P. Santiago Grases Eabrés Id. ^ M. Id. 1.° febrero de 1901 Id. Id.

Id. P. E'ran^.® J.Ainsáa González da la Cotera Id. Id. Id. 7 junio de 1901 Id. Id.

Id. ..... P. Enrique Parellada Puig Id. Id. Id. 1.° febrero de 1904 Id. Id.

Id P. Juan Arbell Ginestá Id. Id.
, Id. 1," enero de 1906 Id. Id.

Id P. José Reñé Morera Id. Id. Id. 1." agosto de 1912 Id. Id. ■

Id P. Enrique Bofill Oliver Id. Id. Id. 1.° marzo de 1917 Id. Id.

Id P. Vicente Munné fité Id. Id. Id. 1.° diciembre 1919 Id. Id.

Id P. Ramón Obiols Moyés Id.

CUENTA

Id.

( I 0 I P

Id.

ALES

1.» mayo de 1920 Id. Id.

Jefe de Sección P. José Sabatés Boque Buenas sídua Buena 1." febrero de 1910 Ninguna Ninguna

Oficial Primero P. francisco J.Sans Buigas Id. Id. Id. 1.° junio de 1908 Id. Id.

Oficial Segundo P. Manuel Jacas Peola Id. Id. Id. 1.° agosto de 1916 Id. Id.

Id P. Conrado Maluenda Hernández Id. Id. Id. 16 de marzo de 1918 Id. Id.

Id. P. José Sureda Morlá Id. ¥'
y,
N.R I A

Id. 1." de mayo de 1920 Id. Id.

0 0

Contador P. Joaquin Bosch í'·eliu Buenas sídua Buena 1.° agosto de 1916 Ninguna Ninguna

Oficial Primero P. Ramón Balius Almuni Id. Id. Id. 11 de junio de 1889 Id. Id.

Oficial Segundo^. . . . P. Miguel Castelló Parés Id.

CONSTRüC

Id.

C.s c I V

Id.

ILES

1° de junio de 1918 Id. Id.

Arquitecto P. José Bori Gensana Buenas sídua Buena 7 de

líciwl'nví». ■ - - ^
noviembre 1894
^ ^ -tu-

Ninguna Ninguna

ii
I!
ti

!Í

!!
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MEMORIA que el Secretario de

la Exorna. Diputaoidn Provin¬

cial de Barcelona, eleva a la

Direccidn General de Adminis-

tracidn Local, f f f f i- -í- f

\
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U E U o B I Á

que el Secretario de la Exorna, Piputacidn de Barcelona ele¬
va a la Superioridad con arreglo o lo preceptuado en el Es-

j tatuto provincial,
:

EIÎ cumplimiento de lo dispuesto en el ntfmero 7" del

articulo Í54 del Heglamento de Secretarios de Diputaciones,

I ' de 11 de diciembre de 1900, el suscrito elevd a esa Direc-
cirfn general de Administracicín, con fecha veinticuatro de

enero del corriente año, una Memoria expresiva de los da¬

tos e indicaciones precisos pai'a el perfecto conocimiento

de la marcha de la Administración provincial durante el

año natural de mil novecientos veinticuatro y de la forma

oorao la Diputación había llevado a cumplimiento los fines

que por la entonces vigente ley provincial le estaban en¬

comendados.

Recibida por conducto del Exorno. Sr. Gobernador ci¬
vil de esta provincia orden telegráfica de esa Dirección
general reclamando el cumplimiento de lo dispuesto en el
nómero 6° del artículo 1S7 del Estatuto provincial, esti¬

ma el suscrito, salvo siempre el superior criterio de V.E.,

que no debe hacer mención en la presente Memoria de lo que

ya consta en la remitida a esa Dirección general en la in¬
dicada fecha, a fin de no incurrir en innecesarias repeti¬
ciones, En BU consecuencia, y oorao complemento y amplia-

y¡

i Diputación Pkoyincial
j! DE

!j:k Barcelona
, M

I

V
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cirfn de dicha Memoria, figuran en la presente los asuntos

de mayor interíís q,ue han sido objeto de las deliberacio¬

nes del Cuerpo provincial desde 1"" de enero a ¿50 de ju¬
nio del corriente año, en que terminé el pasado ejercí- í
cío económico y que suscintamente se exponen a continua-

cidn.

OENfRÂL.

Esta Sección, que tiene a su cargo, entre otros a-

suntos de menor importancia, la confeceidn de las actas

del pleno y de la Comisidn provincial permanente y lo
referente a los Negociados de Personal y Gobierno inte¬

rior, ha desarrollado en el expresado periodo una acti¬

vidad inusitada, especialmente desdo primero de abril

en que la implantación del Estatuto provincial y consi¬

guiente adaptación de los servicios a las nuevas dispo¬
siciones del mismo, ha hecho indispensable la celebra-

oión de nuüierosas reuniones del pleno. Baste consignar
que desde primero de abril a treinta de junio se cele¬

braron once sesiones entre ordinarias y extraordinarias.
Por lo que se refiere a las sesiones de la Comisión pro¬

vincial permanente, aunque más espaciadas desde la vi¬

gencia del Estatuto, pues tan solo se celebra una por se

rMina, ha aumentado extraordinariamente el nómero de los

asuntos a despachar, debido en gran parte a la amplitud
de atribuciones que le confiere el referido Estatuto;
siendo do notar le asiduidad y colo con que tanto los

Señores diputados que constituyen el pleno,como los que
forman la Comisión permanente, desempeñan su cometido,
a pesar del árduo trabajo que supone la constante y de¬
licada labor que realizan.

En cuanto al Personal, no ha habido alteración sen-
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Bible durante el mencionado primer semestre del corriente

año natural; j por ello el suscrito considera innecesario
/

reproducir el cuadro que acompaño a la Memoria de que es

complemento y ampliación la presente. En cambio, a partir

del primero de julio y como consecuencia de la disolución

de la Mancomunidad de Cataluña, ha sido extraordinario el

mdvimiento de personal, debido a la reincorporación a es¬

te Cuerpo provinciéil de los funcionarios procedentes del

mismo que prestaban servicios en aquella entidad y al nom¬

bramiento con carócter interino de los que ingresaron di¬

rectamente en dicha Mancomunidad, hasta tanto que se re¬

suelva acerca de su ulterior destino.

m dOJ^AOldn.

Polioía rural. - En este Fegooiado se han adoptado por la

Comisión Provincial permanente un niímero

importante de acuerdos relativos a jubilaciones de 3uboa-

boB e individuos del Cuerpo de Escuadras de Barcelona,fun¬

dados la mayoría de olios en ol cumplimiento de la edad re

glamentaria para el retiro y los restantes en impedimento

físico para el servicio, justificado mediante dictamen del

facultativo del Cuerpo.

Como nota eelionte, conviene fijar la atención en el

acuerdo por virtud del cual se propuso al Ministerio de la

Guerra y fuó aprobado por óste, el nombramiento de Cabo

honorario, con la graduación de Alférez, en favor de Don

Francisco Miguel de Veciana, descendiente del fundador y
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primer Comandante de las Escuadras de Gataluila, que soli-

citd obtener aquella gracia.

Finalmente se adoptaron tainbien acuerdos referentes

a conoesidn de pensiones, con cargo al Montepío del alu¬

dido Instituto, en favor de viudas y huérfanos de indivi¬

duos del Cuerpo.

Suministros.- Los acuerdos adoptados en este aspecto se

han circunscrito, como en años anteriores,

a la aprobaoidn, prcívio exámen, del señalamiento de los

precios a que la Hacienda ptíblioa debe abonar a los Ayun¬

tamientos de esta provincia las especies que ^stos hayan

suministrado a las tropas del Ejercito y a la Guardia ci¬

vil, todo ello de conformidad con el señalamiento hecho

por el 3r. Comisario de Guerra Interventor de suminis¬

tros, en vista de los datos aportados por les Alcaldías

de los pueblos cabezas de partido judicial.

Bagajes. - si servicio de los bagajes facilitados por

diversas Alcaldías de los pueblos de esta

provincia a fuerzas de la Guardia civil, del Cuerpo de

Carabineros y transeúntes pobres, se viene realizando por

contrata, prèvia subasta piTolica y se han resuelto,duran¬

te el presente año, varias reclamaciones relacionadas con

este servicio.

Como nota saliente puede señalarse la ex-oosiciíín ele-

veda al Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-

bernacidn, enceítiinadu a que por la Comisid'n constituida

en dicho Ministerio de ccnfoimidad con lo prevenido en la

cuarta disposicidn transitoria del Estatuto provincial,al

revisar las cargas no relativas a iristruccicín piíblica que

actualmente pesan sobre las Diputaciones provinciales, se

determine que el servicio de bagajes se preste a cargo dâ.
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Estado, consignando al efecto en el presupuesto general del

mismo pera el prdximo ejercicio de 19E6-27 y siguientes, la

cantidad correspondiente pare atender al expresado servicio

Dicha exposición fuó elevada con motivo de terminar a fin

del corriente ano el arriendo del mentado servicio y con el

fin de saber el Cuerpo provincial la orientación a seguir

respecto del mismo con tiempo suficiente pera en su caso po

der adoptar lo móe conveniente en vista de lo que por la 3u

perioridad se resolviei'a acerca del particular.

Diapuesto por la Superioridad en oomunicación dirigi¬

da al Gobierno da esta provincia y que éste trasladó a 1

Cuerpo provincial, que procedía formalizar nuevo arriendo

pera la prestación del aludido servicio de bagajes, pero

con la rescírva de que ae trata de une carga impuesta por

el Estado, comprendida, desde luego, en la cuarta de las

disposiciones transitorias del Estatuto provincial y por

tanto sujeta a le resolución que por el Gobierno se adop¬

te, es decir, si se conserva, modifica o reduce, la Comi¬

sión provincial permanente acordó prorrogar el contrato

celebrado con el actual contratista, hasta 31 Se diciem¬

bre del próximo año 1926, con la reserva de que se ha he-

cto mórito, y autorizar a la Presidencia de la misma pa¬

ra quo Introduzca en el pliego de condiciones que actual¬

mente rige, las rrodifloeciones de adaptación indispensa¬

bles para la buena prestación del servicio.

Comisión Mixta de
Reclutamiento. - La Comisión Mixta de Reclutamiento de

esta provincia, teniendo conocimiento
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por notas ofioioeas que con frecuencia publicaba la pren¬

sa, durante el segundo semestre del año 1924, relativas a

que iba a implantarse de un momento a otro la nueva Ley

de Reolutaraieiito promulgada por el Directorio militar por

Decreto de 29 de marzo^ que implicaba la desaparicicín de

aquellos organismos, y la constitucidn de las Juntas de

Clasificaoirfn y Hevisirfn, a base exclusivamente de ele¬

mentos militares, vid confirmadas aquellas noticias al

recibir en 24 de noviembre un oficio del Sxcmo, Sr. Go¬

bernador civil de la provincia de fecha 21, en el que

trasladaba ima H, O. O, de Guerra por la que se disponía

que por lac Comisiones provinciales no debía convocarse

concurso para el nombramiento de Médicos civiles de las

Mixtas de Heolutamiento, para el año siguiente, por cuan¬

to, segiín los preceptos del nuevo Heglamento en proyecto,

dichos nombramientos los harían los Capitanes Generales

de las Regiones respectivas.

Llegada la fecha de 30 de diciembre sin que se hu-

-biese dispuesto nada oonoroto en cuanto al cese de las

Comiaiones Mixtas, ni a la constitución y funcionamien¬

to de las Juntas de Olasifioación, acordó en sesión de

dicha fecha elevar consulta a la Superioridad, acerca

de 8i debia la Comisión Mixta disolverse o continuar ac¬

tuando, haciendo presente que, on este óltimo caso, era

indispensable se prorrogaran los poderes a los Vocales

civiles, tanto diputados como módicos, quienes termina¬

ban su cometido al siguiente día, por mandato de la Ley

entonces vigente.

Dispuesto por E, D, que continuaran las referidas

Comieiones funcionando con carácter de interinas, consti¬

tuidas como en 1924, estimó la Comisión Mixta de esta pro¬

vincia que su misión, además de la resolución de inciden¬

cias y despacho ordinario, era principalmente facilitar
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el advenimiento de la entidad que debia sustituirla, adop¬
tando acuerdos relativos a preparación de los trabajos pre¬

liminares pare la revisión de expedientes, y elevando a las

Autoridades Superiores las consultas y proposiciones opor¬

tunas para facilitar la implantación del radicalfsimo cam¬

bio de régimen que se intentaba.

A este fin, en sesión de 20 de enero,adoptó un acuer-

do-expoBiclón dirig-ido al îîxcmo. 3r. Capitón General de

esta Hcg-ión, relativo a atribuciones de le Comisión Mixta

de Reclutamiento en cuento a la resolución de incidencias

y reclnmaciones de mozos alistados en el presente año, a-

tribucionefa que no se concedien a las Comisiones Mixtas

por la R, O, en que se disponía continuaran funcionando,
lo que hubiese dado lugar a que al implantarse las Juntas

de Reclutamiento, se hubieran encontrado con que los elis-

tamientOB no hubieran sido definitivos, sino con numerosas

incidencias y reclamaciones por resolver. El expresado a-

cuerdo provocó la promulgación de la importante R. 0. de

20 de febrero, inserta en la Gaceta de Madrid del siguien¬
te día, que puntualizó de manera clara y terminante aque¬

llas atribuciones.

Continuando la tarea de preparar el funcionamiento de

la Junta que debia encargarse del reclutamiento,por acuer¬

do do 14 de febrero publicó una circular relativa a la fi¬

jación del tipo medio regulador del jornal de un bracero

en cada una de las poblaciones de la provincia (inserta en

el Boletin Oficial nórnero 41) confeccionándose, a medida

que se iban recibiendo los datos, la relación general que
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debía servir de norma, en ápooa oportuna, para dilucidar

el estado econcímioo de las familias de los mozos excep¬

tuantes, en los casos dudosos de pobreza, relacidn que,

al constituirse la Junta de Clasifioacirfn, fu^ entrega¬

da al 3r, Comandante Socretsric de le misma, al objeto

indicado.

Se circuid, asimismo, extenso telegrama en la mis¬

ma fecha dirigido al ílxcmo. Sr. General encargado del

despac/io del Ministerio de la Guerra, rogándole se sir¬

viera dictar normes fijas pera la ordenaoidn de los mo¬

zos alistados y en cuento a la fecha de la clasificaoidn

ante Ayuntamiontos y Secciones de iíecluts., telegrama que,

si bien no did resultado elguno en cuanto al primer ex¬

tremo, did lugar a varias disposiciones relativas a la

clasificacidn.

Por acuerdo de la propia fecha de 14 de febrero,se

dictd una oirculsr que publiod el Boletin Oficial náme-

ro 45, ordenando el envío de actas do All8tamlento,Heo-

tlfioaoldn y Hectlficacidn ^ cierre, a la Oorai8idn Mix¬

ta, realizándose en sue oficinas, a medida que iban re-

cibidndose, la estadística de alistados, que también fuá

entregada al Sr. Comandante Secretario citado, para que

sirviera de norma al señalamiento de días para los jui¬

cios de revieldn. Asimismo, y al propio fin, se prepa-

rd la estadística de mozoe de reemplazos antoriorcB su¬

jetos a revisldn.

Otro extenso telegrama se curad en 2Z de febrero al

3xoïno. Sr. General encargado del despecho del Ministerio

de la Gcbernacidn, rogando se diotaran normas para la

clasificacidn, cuya fecha que iba aproximándose, sin que

se puntualizara la forma de practicarla, al objeto de

que se pudiesen evacuar las numerosas consultas que por

Autoridades y particulares se dirigían a la Secretaría
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de la Comisión Mixta, para puntualizar procedimientos, de¬

rechos y deberes, telegrama que did lugar a la H. 0. C. de

fecha 86 de febrero ( B. 0. n*" 51), rectificada por otra

del 2& (B. ü. n'' 5i5).

Publicado ya el Heglamento de 87 de febrero de 1925,

(recibido, por cierto, despuee de haber empezado el perio¬

do de claeificaoiíín), y estudiados con toda premura sus

preceptos, se acordd en 18 de marzo publicar una circular

que spareciá en el B. O, n" 72, dictando unas Prevenciones

relativas a ordenacidn de los mozos alistados, extremo que

no resolvía ol Reglariento, ni se habia fi;)edo como resolu-

ci<ín a la eoneulta telegráfica de 14 de febrero de que se

he hecho márito, ordenacián que la Comisión Mixta estima¬

ba de esencial importancia pare la buena organización de

loe eervicioo a la Junta de Clasificación encomendados.

Al efecto dispuso lu confección por loe Ayuntamientos

y Secciones, de relaciones de mozos alistados por orden al-

fabótico de apellidos, riguroso, pues al irse recibiendo

las actas fie cierre de alistamiento se habia obeervado,co¬

mo ya habia provisto la Comisión Mixta, que coda A^ninta-

laieiito y Sección habia seguido eu criterio particular, y

no so observaba órden uniforme alguno, que facilitara la

busca de antooedentes de un mozo determinado y pera ha¬

llarlos era preciso examinar, nombre por nombre, los de

todos los incluidos en un mismo alistamiento. Dispuso

también la asignación do un mimero ordinal a cada mozo,

después de su ordenación alfabótica, nómero substitutivo

del antiguo do sorteo, que deben conservar en todas las

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



operaciones de reclutamiento, y otros extremos encaminados

a la unifioacidn de procedimientos, base, a juicio de la

ComiBi<ín Mixta, de la buena marcha de las importantes ope¬

raciones citadas, que dependen, de un modo principalísimo,

de la buena orpanizacidn.

Constituida ya en 1" de abril la Junta de Clasifica¬

ción y Revisión, y accediendo la Presidencia de la Dipu¬

tación Provincial a requerimientos del Excmo, Sr. General

encardado del despacho del Ministerio de la Gobernación,

puso a disposición de la Autoridad Superior Militar de la

Región, no solamente los locales que hasta entonces habia

ocupado la Comisión Mixta de Reclutamiento en el Palacio

de la Generalidad y todo el material, mobiliario y mena¬

je utilizado por la misma, sino tíimbien el personal de o-

ficina que habia actuado a las órdenes de aquella extin¬

guida Entidad, y que segón laudatoria frase que aparece

en el requerimiento de que se ha hecho mórito " pu ed e

prestar excelente ayuda a los Oficiales y Clases que se

han de encargar en adelante del desempeño de este cometi¬

do w, personal civil que ha venido colaborando con el mi¬

litar, hasta que óste ha adquirido, por el estudio y la

práctica, los conocimientos indispensables para el desem¬

peño de las funciones que la nueva Ley le encomienda,par¬

te de cuyo personal continua en la actualidad colaboran¬

do con los elementos militares que constituyen el perso¬

nal de oficina de la 3ecrotaría de la Junta de Clasifica¬

ción y Revisión.

SE00I¿5 DE gOlíENTO,

Despuós del treinta y uno de diciembre del año pró¬
ximo pasado, la Dinutación provincial ha intervenido en

escasos asuntos hasta el treinta de junio del actual en
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que be eierra la preseute Memoria, por estar traspasados

la mayoría de los servicios a la Mancomunidad de Cataluña,

la cual, si bien por raüdu de la publicación del Estatuto

provincial cesó en treinta y uno de marzo, continuó en la

forma de gestión de los miamos servicios coordinados has¬

ta el treinta de junio, no continuando despues aino el de

la Deuda interprovincial y el de la liquidecxón de la Ca¬

ja de Cródito Comunal.

Los asuntos dignos de mención en que se ha ocupado

la Diputación son los siguientes;

de acordó aprobar ¿1 texto para la lópida conmemora¬

tiva que por acuerdo de las Dipiitaciones provinciales reu¬

nidas en Madrid con motivo del homenaje tributado a 3. M.

el Roy íq, D, g.) en su fiesta onomóstioa del presente a-

ño, debe colocarse en el Salón de sesiones de la Diputa¬

ción provincial de Madrid por su iniciativa de convocar

a todas las do España al mentado nomenaje. También se a-

probó el proyecto ejecutado por el escultor don Enrique

Clarasó, de le referida lápida.

Se concedió una subvención de dos mil pesetas a la

Delegación Diocesana de la Junta del Año Santo, con des¬

tino a la suscripción pare el óbolo que los oatólicos del

orbe cristiano ofrecieron a 3. S, el Papa pío XI, como

digno estipendio de la Misa soleuiue que celebró el domin¬

go de Pentecostós,
Aprobóse una terna para que se nombrara el Diputado

que representara a la Diputación en la Junta provincial
de primera enseñanza.
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Conoeàidse una subvenoidn âe mil pesetas a la Socle

dad Hjfpica Barcelona Turf para un concurso de enganches

de carros j carruajes.

Se otorgrf la cantidad de dos mil pesetas para que

los alumnos de le Sacuela 3e Ingenieros Industriales pu¬

dieran realizar un viaje de practicas por varias ciuda¬

des de España.

En materia de ferrocarriles, y con motivo de la in¬

formación piíblioa abierta para la aprobación de los pro¬

yectos de ferro-carriles secundari os, ee resolvió apoyar

la construcción de la ifnea de lórida a Teruel por Gaspe

y secundar a la Cíímara de Comercio de Tarragona en lo re

fcrente a la oonstrucoión de un ramal de la de Alcañiz a

San Carlos de la Rópiba.

También se apoyó la petición de la sociedad "Líneas

AÓreas Latecobro » en lo referente al transporte do la

correspondencia por la línea aórea.

Por lo que atañe a la cuestión de la coordinación

de ser^ricios etitre variao Diputaciones, prevista en el

Estatuto provincial, la do Barcelona acordó, a conse¬

cuencia de no haber accedido la do Gerona a oontlmiar

Is- coordinación do los servicios de construcción, repa¬

ración y conservación de carreteras y caminos vecinales,

servicio xde íannicomlop, y los de Deuda de la Mancomuni¬

dad y liqxiidftción do la Ceja de Cródito Gominial. no ha¬

ber lugar s organizer la coordinación de servicio algu¬

no, excepto estos dos óltimos.

En cuanto e Obras-- oiíbll cas provinciales, se omite

dar otientíi en esta Memoria do los asuntos en que ha in¬

tervenido, toda vez que hasta treinta de Junio líltimo

estuvo dicha Sección afecta a la disuelta Mancomunidad

de Cataluña.
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üECCIGíí m HâCIEîim.

E 3 ï À D o clabifioatlo por grupee .7 materiae, del ntl-

mero de aeuntoa y trebajoe ojoouiadoe en dicha "^eccidu du-

r&íïte üi primor eemoetre oci ano I9E6,

Deci'etos de Gotnieidn
DIOTAlíEílEà provluoial,de Preei-

deucia y Seoretarfa
¿ Q y comunicecionee ex¬

pedí àa« en virtud de
1ÎE00CIAÎ>0 3. Diputación. OoiaiBión. los mismoe.

Hacienda general.

Indeterminado de Kaoionna 1 7
Contribuciones y eus inciden¬

cias 1 2

gsoietida provinsiul.

Derechos y propiodades de ia
Provincia 1 1

Rentas y arbitrios de la Pro¬
vincia 11 2

Presupuestos y oueutus do ia
Provincia 6 7 30

Empréstitos 1 5

Hacienda Muniaipal.

Recargos y arbitrios munici¬
pales. 1 1

Hasta ia promulgación del rSstatuto Provii^oial, la ac¬

tividad do la decoión ha sido idèntica a la desarrollada en

ejercicios anteriores. Resalta de esa actuación la comunica¬

ción dirigida ai Lxomo. Sr. Presidente de la Junta Liquida¬

dora de Débitos y Oróditos de Corporaciones Civiles con el

Estado, en la cual, además de prestar la conformidad con
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las conoluslcnes propuestas por dicha Oomisidn, en su fo¬

lleto de enero de este año, se propone que la solicitud
I

a dirigir al Gobierno debería enoaminarse a lograr que

no ee incluyeran en les liquidaciones de créditos y dd-

bitos con el Estado las deudas de las Dipuiaciones pro¬

cedentes de Obl.lgacionee y servicios, como loe de Ense¬

ñanza y Cc,rre.tera6, que son funciones del Estado, y que

en lo sucesivo se libre a las Diputaciones de ambas car¬

pas.

A partir del veinte de marzo líltimo, la actividad

de lo Secci(5n se acusa con las nuiiorosas propuestas de

resoluoioneñ qiie presenta, encaminadas a la impluntacidn

del Estatuto Provincial. Eb digna da menclcin la instan¬

cia elevada al Ministerio de la Gobernaci<^n a fin de que

la Diuutoclfíii fuese incluido, o loe efectos do Is distri-

bucií^n de los fondos 7>rovinoinles procedentes de los re¬

cargos sobre los impuestos del Sello y fimbre del Esta¬

do y Derechos Eeales, en la oategorfa que le correspon¬

día, se.giín su prcBUpiveoto anterior al traspaso de servi¬

cios a la disuelta Mancomunidad de Gfitaluñn, cual instan¬

cia fuíf resuelta favorablemente.

I;a necesidad de suplir defioienciae de consignacidn

en el presupuesto de le Diputeoidn, obligd a la confec-

ci<ín de un presupuesto extreordinario, oue fu¿ aprobado

por le Superlor.i dad .

Para preparar le redeccicíü del Pre s a pue a ta para el

ejorcioic ooo'i·lmico 1e 1925-S6, se raoabcí de le Dolega-

ciiln de Hacienda los datos rcferenteu al importe del 5

por 100 de las cuotafí de la coatribuci<ín territorial so¬

bre la riqueza riletioa y oeotiaria, de los recargos sobre

cuotas del impuesto de Cédulas personales y de las con¬

tribuciones de Utilidades e Industriel, participeoid'n

del SO por 100 en las Contribuciones urbana e industrial.
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y âe loe óemáe recureoa municipales que constituyen la a-

portacirfn forzosa a la Hacienda provincial.

Se cliriG-iii Inetancis. al Presidente del Directorio Ul-

litar interearfndole, corao nolaracidn al articulo lüS del

Estatuto provincial, que la aubvenciíín dicpuesto en dicho

articulo se extienda a todas loe vias de comuniceoicin cuya

conserve o i (in corra o car.^o de las DiputacioneG provincia¬

les, lo mismo S3 ee han oonetruldo con subvenciones del

¿etado, como con fondos (jxclusivos de dichas Corporacio-
nee Jocales.

' So onrobd y fné elevado a la Direcoldn General de Ad¬

min i e trac 1 (in Is cuente justificada (3e fondos corresoondien-

te al ejercicio econífmlco de 1923-24.

Eud objeto de detenido e.studio el proyecto de coordi-

nacidn del servicio de Deuda de la LIoncomTinidad y de liqui¬
dación de la Caja de Orcidito Comunal. Se redactaron asimis-

-mo loe proyectos de coordinación de los servicios de cons¬

trucción y conservación de carreteras, caminos vecinales y

puentes, y de dementes pobres y de sanatorios.

La preparación y redacción de las Ordenenzaa de les

exacciones quo figuran en el Presupuesto de 1925-26, moti¬

vó un detenl(3o estudio de las disposiciones del Estatuto

Fi'ovincial y do los arbitrios y tasas que habia estableci-

^ , do la Diputación. Aprobadas dichas Ordenanzas por la Dipu¬

tación, fueron sometidas a la autorización de la Superio¬

ridad, que la concedió, despues de varias incidencias re¬

clamando antecedentes.

5 le labor móe importante fué la confección del Presu-
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puesto pera 1925-26, cuyo significado es doblo. De una

parte, se observa en di la adaptacidn de la vida provin¬

cial al Estatuto de 20 de marzo líltirao, y de otra, le re-

incorporacidn á la Diputación de servicios y, por tanto,

del personal anejo a los mismos que fueron traspasados

a la üanooaunidad de Cataluña, cuya disolución estaba ya

acordada.

Con ios datos que anteceden, complemeato de los que

constan on la citada keuoria remitida a la Dirección Ge¬

neral de AcUrdnistración por conducto del Gobierno civil

ae coto provincia en veinticuatro de enero del corriente

aíio, queda consignado lo mós relí vante de la labor rcali-

zaaa por este ûueri^o provincial desde el primero de ene¬

ro al treinta de Junio de mil novecientos veinticinco en

que tert.iinv el ejeidicic tconóutioo de 1924-25, dando con

ello cuiaplituieuto a lo diepuesto en el numero ó*" del ar¬

tículo 1¿7 del Estatuto provincial y nvlmero 13 del artí¬

culo £9 del Heglamento de i'uncíonarios y subalternos pro¬

vinciales,

veintiséis de noviembre de mil novecien¬

tos veinticinco.= IGlíACIG TORRUELLA. = Sello de la Di¬

putación provincial.
r- ir- ^

fuM tWU - 'J ■ ^
¡y
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MEMORIA

q.ue el Secretario de la Elxcma. Diputacic^n
Provincial de Barcelona, eleva a la Direc¬

ción General de Adrainistración^isasàl ::::
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memoria

que el Secretarlo de la Excelentísima Diputación Provincial

de Barcelona eleva a la Superioridad con arreglo a lo pre¬

ceptuado en el Estatuto provincial.

•

Dispone el artículo 137 del Estatuto provincial, en re¬

lación con el 29 del Reglamento de Funcionarlos y Subalternos

provinciales aprobado por Real Decreto de 2 de noviembre de

1925, que los Secretarlos de las Diputaciones provinciales,

como Jefes de los servicios administrativos de la Corporación,
deberán redactar, dentro del primer cuatrimestre del año eco¬

nómico, una Memoria en la que se dá cuenta circunstanciada de

la gestión provincial realizada en el año anterior, estado de

los servicios, estadística del trabajo, proyectos y asuntos

pendientes.

En cumplimiento de dichos preceptos legales, el suscrito

Secretarlo de la Diputación Provincial de Barcelona tiene el

honor de elevar a V.E. la presente Memoria en la que, sucinta¬

mente, se hace referencia a los trabajos llevados a cabo du¬

rante el pasado año por las distintas Dependencias y Seccio¬

nes en que se halla dividida esta Coporaclón, así como a la

labor proyectada o en vías de realización en cada uno de los

servicios encomendados por el Estatuto de su róglmen a las

Diputaciones provinciales.
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NtgooladcB de Aotaa y Fersozial.- Copiosísima ha sido la la
bor realizada por el primero de dichos Hegociados d\irante

el año liltimo. La amplitxid de atribuciones concedidas por

el Estatuto a las Comisiones provinciales permanentes se

ha traducido, como es natTiral, en una mayor extensi<$n del

contenido de las actas, hasta el punto de q.ue a pesar de

haberse reducido considerablemente el nxímero de sesiones

—una por semana en vez de las tres q.ue celebraba ordina¬
riamente la antigua Comisión provincial— un libro de ac¬

tas de cuatrocientas hojas q.ue bastaba para insertar un

año de sesiones, es insuficiente en la aottialidad para dar

cabida a las que se celebran en un trimestre. Inversamen¬

te, y como consecuencia del escaso hAÍmero de asuntos en

q.ue ha de intervenir el pleno de la Diputación, la exten¬
sión de sus actas ha quedado muy reducida desde la vigen¬

cia del Estatuto provincial.

En cuanto al Hegociado de Personal, su labor dxirante

el pasado año ha sido asimismo extraordinaria, debido no

sólo a la reorganización de los servicios impuesta por el
Estatuto y consiguiente acoplamiento del antigi|o personal
de la Diputación al nuevo estado de cosas, sino —y muy

principalmente— a la urgente necesidad de fijar de manera

definitiva, la situación de los funcionarios de la disuel¬

ta Mancomunidad de Cataluña, así como la de los que duran¬

te varios años venían prestando servicios con el carácter
de temporeros. Para resolver este problema, se designó
"una Comisión especial compuesta del Exorno, señor Presiden¬
te de esta Diputación y del Vocal Ponente de Personal, en¬

cargada de establecer las bases para la fornación de la
nueva plantilla y las condiciones en que podrían ser adap¬
tados a la misma los referidos f\incionario8. Pijadas unas
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y otras por dicha Comisión con el criterio de q.ue la nueva

plantilla no debía tener ni un empleado más de los q.ue nece¬

sitase para el cumplimiento de los servicios q,ue le están
encomendados ni \ino menos de los necesarios y de q.ue ante la

necesidad de aumento de personal, se reconociera con prefe¬
rencia a toda otra recluta exterior al niícleo de empleados

cesantes por disolucidn de la Mancomunidad, escogiendo entre

ellos a los que debieran llenar las plazas vacantes, se pro¬

cedió por la Comisión provincial a la referida adaptación,
en la que sino la totalidad, quedó incorporada a la planti¬
lla la mayoría de los antiguos funcionarios de la Mancomuni¬

dad y los temporeros que venían prestando servicios en dis¬

tintas dependencias de la Diputación.

ii

Bagajes.- En virtud de lo dispuesto por la Superiori¬

dad, la Comisión provincial permanente acordó prorrogar por

tin año el contrato para la prestación del servicio de baga¬

jes, con la conformidad del contratista del propio servicio.

Dicha prórroga terminó en 31 de diciembre de 1926; y como la

cuarta disposición transitoria del Estatuto provincial pre-

cept\ía que se procederá a revisar las cargas no relativas a

Instrucción Páblioa que pesan sobre las Diputaciones provin¬

ciales, determinando las que deben subsistir y las que han

de extinguirse por traspaso al Estado, la Comisión provin¬

cial acordó elevar instancia al Exorno, señor Ministro de la

Gobernación, en sáplica de que manifestara si para el año

natural de 1927 seguirá a cargo de las Diputaciones la pres¬

tación del servicio de bagajes, para en caso afirmativo pro¬

rrogar el contrato existente o adoptar las medidas necesarias

para que el servicio se preste en buenas condiciones con el
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menor dispendio por parte del Cuerpo provincial, expresan¬

do los vivos deseos del mismo a fin de q.ue, respondiendo

al laudable espíritu que informa el Estatuto provincial,

se libere a las Diputaciones de la obligación de costear

el servicio de bagajes q.ue, por su peculiar naturaleza, es

propia del Estado.

La Dirección General de Administración, en comtuaioa-

oión dirigida al Gobierno de esta provincia y q^ue óste tras

ladó al Cuerpo provincial, significó que procedía prorro¬

gar el contrato existente o adoptar las medidas necesarias
b

para que el servicio se preste en buenas condiciones, Ín¬

terin el mismo continue a cargo de las Diputaciones pro¬

vinciales; y en su consecuencia la Comisión provincial a-

oordó prorrogar el referido contrato hasta 31 de diciembre

de 1927, con la reserva de que se trata de una carga im¬

puesta por el Estado, comprendida en la cuarta de las dis¬

posiciones transitorias del Estatuto provincial y por tan¬

to sujeta a la resolución que pueda adoptarse en su dia

por el Gobierno, respecto a su conservación, modificación

o reducción, y autorizar a la Presidencia para hacer en el

pliego de condiciones, si preciso fuera, las pequeñas mo¬

dificaciones de adaptación indispensables para la buena

prestación del servicio.

Durante el período que comprende esta Memoria, el ser

vicio de bagajes se ha prestado con normalidad, habiendo

sido nïuy reducido el nómero de reclamaciones formuladas

por las Alcaldías que han suministrado los bagajes.

Sanidad.- La Diputación Provincial de Barcelona ya

desde el año 1911 había inscrito en el cuadro de sus acti¬

vidades las atenciones sanitarias. La labor previa del

conocimiento exacto con que se planteaban los problemas

sanitarios de la provincia, ocupó los primeros años. Las

fiebres de origen hídrioo y sus epidemias; la tuberculosis
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on la ciudad y en el carapo; el paludismo; la mortalidad in¬

fantil; el abastecimiento de aguas a los pueblos, etc., etc.
fueron estudiados en sus términos exactos para darles más

%

adelante adecuada solucián. A tal fin respondió la creacián
de su Servicio de Sanidad, con la Brigada mávil, el Dispen¬
sario antipaládioo del Prat, el Servicio de Asistencia So¬

cial a los Tuberculosos y el Servicio de Obras Sanitarias

Hidráulicas, q.ue han recibido un mayor y vigoroso impulso
al amparo del nuevo Estatuto provincial.

Basta para ello anotar i^ue en el transcurso de los años

1925—26, se ha intervenido en doce poblaciones (Garraf,
Vioh, Taradell, Roda y Masías de Roda, Sallent, Borredà,
San Vicente dels Horts, San Ginás de Vilasar, Subirats, Ga¬

llifa y Tona), donde se han producido brotes epidámicos de

fiebre tifoidea q.ue han sido dominados mediante las vacuna¬

ciones preventivas, análisis q.uíniioos y bacteriolágioos de

las aguas con la consecuente depuracidn de las mismas, des¬

infecciones, etc. Relacionado con ello o por otros motivos

se han estudiado y redactado el proyecto de nuevos abaste¬

cimientos de aguas de once pueblos (Pont de Vilumara, San

Julián de Vilatorta, San Hipálito de Voltregà, Tordera, San

; % Pedro de Torelld, San Feliu Saserra, Prats del Rey, Sora,

San Martín Sesgayolas, Masías de San Hlpálito y Talamanca).
< - Se ha repartido más de 6.000 dosis de vacuna preventiva,

llegando a vacunarse pueblos enteros (Subirats, Borredà,
Gallifa) que han visto cambiar, gracias a tal medida, sus

condiciones epidemiolágioas respecto a las infecciones de

naturaleza hídrioa.

Han sido sometidas a tratamiento antirrábico preventl-
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vo ciento ochenta y sels personas procedentes de diversas

localidades de la provincia, exoepoidn hecha de la capital.
Se ha dominado definitivamente el brote epidémico de

paludismo aparecido en el delta del rio Llobregat,
Han sido asistidos en el Servicio de Asistencia Social

a los Tuberculosos 2.749 enfermos, señalándoles las pres¬

cripciones a tomar en cada caso y ampliando la obra de di¬
cho Servicio mediante la colaboración de las enfermeras vi¬

sitadoras a domicilio y la organización de ciirsos de tuber¬

culosas, uno de los cuales acaba de tener lugar, habiendo
asistido al mismo módicos de toda España.

Recientemente la Diputación ha acordado la creación de

doce Sub-brigadas Sanitarias radicadas en poblaciones di¬

versas, a fin de establecer una estrecha red q,ue haga más
eficaz e inmediata la vigilancia de la sanidad de los pue¬

blos. Puestas dichas Sub-brigadas en co^^tacto con la orga¬

nización hospitalaria comarcal y con los servicios sanita¬

rios de los ífunioipios de las grandes ciudades de la provin¬

cia, se facilitará el rápido aislamiento de los primeros oa

sos infecciosos evitando con ello la propagación de epidemias.

Suministro s.- Como en años anteriores, se ha li¬

mitado la actuación de este Hegoclado al examen y aprobación
de los precios señalados por la Comisaría de Guerra, para

los artículos suministrados a las fuerzas del EJÓroito y a

la Guardia civil, conforme previene la Instrucción aprobada

por Real orden de nueve de agosto de mil ochocientos setenta
y siete.

Policía rural.- En este Begooiado es digno de mención espe¬

cial el consignar los innumerables servicios prestados por

las fuerzas del Instituto durante el transcurso del año ól-

tirao. Figuran en primer tórmino las numerosas detenciones

y denxmcias efectuadas por comisión de Faltas o delitos.
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tales oomo las realizadas por faltar a la moral; por desaca¬
to a las autoridades; por causar lesiones graves y promover

escándalo en la vía piíblioa; por expender moneda falsa; por

pastoreo abusivo; por cortar y robar árboles; por daños pro¬

ducidos en la propiedad particular; por robos; por intento
de violación; por fugarse del hogar paterno; por Jugar a los

prohibidos; por estar reclamados Judicialmente; por desertar
del Ejárcito; por ser práfugos de ^uintaa; por estafas; y

en general por infracciones cometidas en los Reglamentos de

policía urbana y de carreteras. Baste consignar q.ue el mí-
mero de detenciones y denuncias efectuadas por las fuerzas

de las Escuadras de Barcelona, han oscilado monsualmente

entre 160 y £00,

Con motivo de la visita efectiiada en el mes de octubre

TÍltimo por Su Majestad el Rey y Altezas Reales y durante la

estancia en esta ciudad de tan Augustas personas, prestaron

las fuerzas de las Lecuadras el servicio de vigilancia en el

Palacio Real de Pedralbes, y merecieron por su acertada ac¬

tuación y entusiasmo demostrado en el desempeño de su come¬

tido, los más cumplidos elofeios de nuestro Augusto Monarca,

lo que motivó que el Cuerpo provincial hiciera constar en

, y acta su satisfacción y que se notificara a la Jefatura del

Instituto para conocimiento y estímulo de las fuerzas de su

mando.

En cuanto a lo que afecta al rógimen Interior del Ins¬

tituto, se adoptaron durante el pasado año diversos acuerdos

referentes unos, a Jubilaciones por haber cumplido la edad

reglamentaria o por hallarse físicamente impedidos para

prestar servicio, y otros de concesión de pensiones a viudas
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o huérfanos de los individuos del Cuerpo.

Tambl^ín se tomaron acuerdos relativos a conceder as¬

censos para cubrir las vacantes producidas por defunciones

o jubilaciones.

Por tlltimo, merece consignarse como nota saliente, el

acuerdo adoptado por la Comisión Provincial permanente re¬

lativo a la adquisición de tma Moto con sidecar para las

fueraaa del Instituto, con el fin de dotar a óstas de to¬

dos los elementos necesarios para que su actuación resulte

lo mós eficaz posible; habióndoae comprobado durante todo

el año los buenos resultados obtenidos con la referida ad¬

quisición, por el desarrollo observado en los servicios

prestados por las fuerzas del Cuerpo.

Censo electoral.- Por estar suspendida la rectificación

anual del Censo, no se ha efectuado operación alguna en

este Kegooiado.

O-

I Benefioenoia.- La Diputación Provincial se ha preocupado
seriamente del problema de la asistencia de los dementes

pobres, pues actualmente existen en el Manicomio de San

Baudilio de Llobregat 749 hombres y 768 mujeres; y en el

Instituto Mental de la Santa Cruz, dependiente del Hospi¬

tal del mismo nombre, están recluidos a cargo de la Dipu¬

tación 17 hombres y 6 nnijeres.

Para atender debidamente a este servicio, el Cuerpo

provincial tiene en realización la construcción de una

Clínica Mental, encontrándose ya en curso de ejecución el

levantamiento de tres pabellones y a punto de terminar los

trabajos de explanación y urbanización.

Con el fin de que se organice la nueva Institución
con arreglo a las más modernas orientaciones sobre la ma¬

teria, la Diputación delegó al Doctor don Tomás Busquet,

Inspector del servicio de dementes de la propia Corpora-
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oián, para ¡lue después de asistir al XXX Congreso de alie¬

nistas de países de lengua franoesa, q.uo se oelebrd en Gi¬

nebra y Lausana en el mes de agosto liltimo, visitara los

Establecimientos frenopátioos más adelantados de Francia,

Bálgioa, Suiza y Alemania, condensando el resxiltado de sus

investigaciones en la ooi'respondieate Memoria.

Realizado el viaje, el Doctor J8u8q.uet ha redactado \m

notable trabajo con gran copia de datos útilísimos, que

servirán para establecer el servicio de dementes en forma

realmente eficaz y con la posible perfección. Tal Memoria

se está imprimiendo por considerarse un documento de ver¬

dadera importancia, pues está avalorado, aparte del resul¬

tado do las observaciones directas del autor, con numero- '

sos planos, fotografías y con un valiosísimo arsenal de

Utilísimas indicaciones.

Actualmente el servicio de dementes cuesta a la Dipu¬

tación más de 1.E50.000 pesetas anuales, pues deseosa ósta
de no economizar en todo lo que sea beneficio de los re¬

cluidos, ha aumentado el importe de las estancias en xina
y

suma total de verdadera importancia.

Desde el ano 1924 la Exorna. Diputación provincial de

Barcelona, viene concediendo a los servicios de Beneficen¬

cia de las Casas provinciales de Caridad y de Maternidad

y Expósitos, una atención preferente, encaminada a una do¬

ble finalidad: implantación de nuevos servicios destinados

a cubrir las necesidades sociales cuya satisfacción está

confiada a los expresados Establecimientos, y perfecciona¬

miento y ampliación de aquellos servicios ya existentes en

estos asilos, pero susceptibles de alcanzar una mayor ex-
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tansl<ín y de mejorar las condiciones de su preatacidn.
Entre los primeros figura, principalmente, la ina-ugu-

racidn llevada a efecto el dia 17 de junio de 19E5, del

primer pabelldn, destinado a embarazadas secretas, de la

Institucidn Maternai, emplazado en Las Corts, en terrenos

propiedad de la Casa provincial do îiaternidad y Sxpdsitos;
edificio de nueva planta y moderna y elegante construccidn,
habilitado para cien camas, cuya eàificacidn ooatd, segiín

presupuesto, 649.538'45 pesetas, interinamente destinado

al expresado albergue de embarazadas y departamento de

pudrparas, provisionalmente se realiza la construccidn de

otro pabellón destinado exclusivamente a éstas \Í1 timas;

así como forma parte del proyecto general la erección de

otros edificios destinados a albergar las mujeres en esta¬

do puerperal, pabellón especial de infectadas y otro para

el tratamiento de enfermedades propias de la mujer.

Se ha procurado, asimismo, facilitar el internado a

los módicos q^uo deseen especializarse en este ramo de la

medicina, así como a comadronas y enfermeras, dando con

ello a la expresada institución Maternal una finalidad no

sólo benéfica y social, sino, además, científica.
Asimismo se ha iniciado, formando parto de la Casa de

Caridad, el planeamiento y construcción do nuevos edifi¬

cios en las afueras do la ciudad, en sus propiedades rds-

ticas de Horta, para traslado a ellos de la población asi¬

lada, en oondioionoa de confort y salubridad, dentro de una

rigurosa economía, que garantice el:^rendimiento máximo de

los fondos destinados a este objeto, siguiendo el proceso

iniciado con el traslado a dicho lugar de los oonvale^oien-

tes y enfermizos (finca Casa Tarrida) y les epilóptioos y

tuberculosos, para los cuales se han construido pabellones

especiales, retmiendo las condiciones técnicas de distribu¬

ción, orientación p aislamiento, requeridas para la curación
de las expresadas enfermedades; cuyos pabellones quedarán
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prontc; ampliados con la construcción de otro para anormales,
siguiendo el plan de desglose y concentración de la pobla¬

ción asilada en niícleos diferenoiaàcs por eue especiales
condiciones de salubridad, lo q.ue permitirá atender raás efi¬

cazmente a BU tratamiento y curación; Interin se emprende
la importantísima obra de edificación de las grandes cons¬

trucciones destinadas a albergar, en la expresada finca rtís-

tica, toda la población del asilo, de cuyo primer edificio

se ha iniciado ya la oonstruoción.

Perfeccionando y ampliando servicios, desde el año 1924,
se han efectuado obras importantes, tales como la construc¬

ción de una galería en la Casa de áíaternidad de Las Corts,

anexa al Pabellón de Enfermería, para el tratamiento de asi¬

lados atacados de tuberculosis; so emprendido la higieniza-

ción y reforma de dormitorios y enfermerías de la Casa de

Caridad; se ha atendido a la urbanización definitiva de las

propiedades de la expresada Casa de iíaternidad en las Corts;

así como al enlace, mediante la construcción de nuevas vías

de comunicación, de las dos grandes heredades (Torre deis

Frares y Casa Tarrida) de la Casa de Caridad en Horta.

Se ha iniciado, asiraiarac, el plan de descongestión de
■f'

la referida Casa de Caridad, adquiriendo ^ arrendamiento

del Ayuntamiento de Arenys de .Jar, en pleno clima marítimo,
el edificio del Hospital Xifró, destinado a ampliación de

las Secciones de Ancianas Asiladas de la Casa de Caridad.
t

Para perfeccionar las instalaciones existentes, se han

montado gabinetes de Rayos X en las dos Casas de Caridad y

de Maternidad y Expósitos; se han adquirido para ambos asi¬

los mesas de operaciones y material quirúrgico moderno; se
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han construido en los Pabellones "Prat de la Riba»», de di¬

cha Casa de llaternidad en Las Corts, dos grandes depósitos

para la distribucidn del agua subálvea existente en dicha

propiedad, dotándoles de aparatos esterilizadores; se ha

cambiado el pavimento de los comedores del departamento

de hombres de la Casa de Caridad, se ha montado en dicho

Asilo, cocinas de vapor, dotadas de material moderno, que

asegura la perfecta cocclán y preparacián nutritiva de loa

alimentos; y, en general, se han efectuado todas aquellas

obras de restauración y reforma necesarias para la mejor

prestación de los servicios confiados a los repetidamente

nombrados asilos.

El esfuerzo eoonórnioo realizado, desdo el año 1923,

por la Exorna. Diputación provincial de Barcelona, para el
sostenimiento y mejora de servicios de las Casas Provin¬

ciales de Caridad y de Maternidad y Expósitos, queda re¬

flejado con loe siguientes datos:

En 1923, los Presupuestos de gastos de ambos asilos

ascendían a:

CASA PROraCIAL DE CARIDAD Ptas. 2.463.159'69
CASA PRüyiHClÁL DE 2iA.i?ERHIDAD .. , - 1.233.600' —

Total para ambos Asilos Ptas. 3.696.759'69

En 1927, los Presupuestos de dichos Establecimientos

ascienden a:

CASA PHOVIíiOIii.L DE CARIDAD Ptas. 2.776.305'69
CASA PROVIHCIAL DE HATERHIDAD .. .. 1.335.904'26

Total para ambos Asilos Ptas. 4.112.209'95

0 sea que las cantidades destinadas a subvenir a las

atenciones ordinarias de los Establecimientos de referencia,

desde el año 1923, han sido aumentadas de los siguientes

importes anuales:

CASA PROVINCIAL DE CÁEIDAD Ptas. 313.146'—
GASA PROVINCIAL DE MATERNIDAD .. .. 102.504'26

Aumento anual para ambos Asilos Ptas. 415.450*26

Además de estos aumentos introducidos en los presupues-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



28

Diputación Provincial
DE

Barcelona

tos ordinarios de aaboG Establecimientoe desda el año 1923,
la Exenia. Diputación provincial de Bareelona ha votado, ade¬

mas de los importea destinados,a cubrir los expresados pre¬

supuestos ordinarios, las siguiantas subvenciones extraor¬

dinarias :

Para terminación de las obras de la Ins-
tituoidn Maternal (procedente de la Comisión
Liq^uidadora de la ^nooraunidad) Ptaa. 300.000.00

Para construooión de nuevos Pabellones
de la Casa de Caridad en Horta 400.000.00

17.500.00
Para terminar las obras del Hospital Xi-fró, de Arenys de Mar »»

Para pago de gastos de la Cesa de Mater¬
nidad no previstos en Presuptiesto »» 65.422.90

Merced a este esfuerzo económico, los servioloa de Bene-

fioonoia de la provincia de Barcelona, están alcanzando el

nivel que corresponde a la importancia y cultura de su pobla¬

ción, y a las necesidades sociales de la misma.

Actualmente, la población de ambos Asilos es de :

CASA PRÛVIÎ5CIAL DE CARIDAD 2.014 albergados.CASA PROVIISOIAL DE MATEFJíID/JDT EXPOSITOS 5.140 id.
(esta cifra comprende los niños y niñas confiados a nodrizas
fuera del Asilo y los expósitos procedentes del mismo, suje¬
tos a la tutela o curadoría de dicho Establecimiento benófioo).

RELACidH de los decretos y acuerdos adoptados por la Comi¬sión Provincial Permanente, durante el año 1926, referentes a
los Negociados de la Sección de Gobernación que se mencionan;

HEGOCIADOS DECRETOS 1 ACUERDOS

Bagajes
Administración municipal. .. {División territorial ^
Sanidad I
Suminis tros
Policía rural !
Beneficencia ¡
Indeterminado .. .. f

Totales.

i 4
2 i 40

i

l 6
3 I 76

12 : 12
10 1 74

211 i 137
11 1 68

249 1 417
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SECCIOH DE FOMENTO.

Sggooiftdo 4t Carrattrai, Oaalnoi y Fmatts. - Esta oficina

ha desarrollado el servicio administrativo en el importan¬

tísimo ramo de obras ptíblioas emprendido por la Excma. Di¬

putación provincial, y tiene tanta transcendencia y valor

económico esta nueva actuación q,ue difioilmente puede rese-

ñErse en forma sumaria el crecido ntímero de acuerdos adop¬

tados por la Corporación y la transcendencia de los planes

para 1927.

Por ello y a fin de que esta parte de la Memoria no

sea de una extensión desmesurada, se consigna únicamente
el enunciado de los acuerdos o de los conceptos.

Sin duda lo más importante ha sido la aprobación del

plan de conservación y reparación de caminos vecinales co¬

rrespondiente al ejercicio de 1925-26 que cuida la Diputa¬

ción (como procedentes de contratos con el Estado). La

longitud de tales vías es de 496,867 kilómetros, calcxilán-

dose que se invertirán en trabajos de conservación ordina¬

ria propiamente dicha, 583.056*71 pesetas y en concepto de

conservación extraordinaria y reparación, 976.275*99 pese¬

tas, siendo el importe total del presupuesto de gastos.

Pesetas 1.559.332*70, del cual el Estado ha de satisfacer

271.940 pesetas.

Asimismo la aprobación de la lista de caminos vecina¬

les interprovinciales y la previa información pública, que

han de integrar el referido plan provincial, han de indi¬

car el trabajo de preparación y ejecución de los acuerdos

recaídos sobre esteriaspecto de notable progreso en obras

públicas.

Se han dictado reglas precisas sobre la forma que han

de contribuir a la ejecución de las obras los Ayuntamientos

de esta provincia en la construcción de nuevos caminos ve¬

cinales.
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La oonstrucoidn de obra nueva ha tenido una importan¬
cia de alto relieve, no s(5lo porq^ue tal empresa siempre lo

es, sino por el valor y nximero de loa caminos que se

subastado:

1/ Terminaciíín y mejora del camino de la Plaza de la

Agregación do Tallvidrera a la carretera de Gracia a Manre

sa con ramal al Tibidabo. ^

2/ Construooión del camino de Perafita a Prats del Rey.
3/ Construooión delmoamino de Tona a la estación de

Balenyà.

4/ Construcción del camino de Valldón a San Lorenzo deis

Morunys, trozo primero.

5/ Construcción del camino de Olzinellas a San Celoni.

6/ Construcción del camino de San Juan de Mediona a La

Llacuna.

7/ Construcción del camino de San Julián de Sardañola

a Guardiola.

8/ Construcción del camino de la carretera de San Jaime

deis Domenys, en el Caserío de Bellavista a Castellví de la

Marca, por Garrofós y Canilleras.

9/ Constiruoción del camino de Sobremunt a enlazar con el

de San Baudilio de Llusanós a la oarretera de Ribas.

10/ Construcción del camino de Barcelona a Moneada por

los barrios de Canyet y Tallensana.

11/ Construcción del camino de Torelló a la carretera de

Barcelona a Ribas por Masías de Voltregà con puente sobre el

Ter.

12/ Construcción del empalme del camino de San Andrós de

Llavaneras a la carretera de Madrid a Francia por la de Cor-
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nellá a Pogáa de Tordera, cuarta seccldn.

Lo notable de la precedente relaclcîn es el beneficio

obtenido por la Corporacidn entre los presupuestos de con¬

trata y las cantidades ofrecidas, o sea el tipo de adjxidi-

caci($n,çLue en junto asciende a la cantidad de 164.046*68

pesetas.

Finalmente se han sacado a pxíblica subasta de acopios

de grava en vías provinciales, empedrados y variantes, 65

expedientes.

Es do señalar la intervención de esta entidad en el

Patronato relativo al Circuito Hacional de Firmes especia¬

les por medio de sus dignísimos representantes y la parte

activa çtue tomó la Diputación en el ÏX Congreso Interna¬

cional de Tranvías y Ferrocarriles de interós local, cele¬

brado en esta ciudad, siendo de citar los elogios que res¬

pecto a las vías provinciales y del desarrollo del plan en

ejecución, hizo el Ebccmo. señor Ministro de Fomento en oca

sión de su visita a este Cuerpo provincial.

Se han cursado al Ministerio de Fomento buen rnímero

de peticiones e instancias de interós ptíblico y de la Di¬

putación, tales como el que se abonasen con cargo a los

fondos del Estado cantidades que había de satisfacer como

resultado de expedientes de revisión de precios, para que

no se suspendiese durante el entonces próximo ejercicio el

pago de la subvención que concede el Estado a las Diputa¬

ciones para la construcción y conservación de caminos ve¬

cinales, por haberse invertido la totalidad de lá concedi¬

da en el ejercicio corriente, sino que se permitiera a di¬

chas Corporaciones aplicar el sobrante de la mentada sub¬

vención a las necesidades del ejercicio siguiente, junto

con la que se otorgase para el mismo.

La Diputación celebró en julio un ooncursompara el su

ministro de siete cilindros diseñadores con motor a vapor.
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<iue tué adjudicado por la suma de 389.193 pesetas.

|| l'ú transcendencia de la obra provincial referente a su

laisldn en el ramo a que nos referimos y, por consigulentsi
el trabajo laborioso de la Cireocidn de Obras Ptíblioas pro¬

vinciales y del Hegoclado administrative, se deduce de con¬

servar y reparar aquella, mediante considerables gastos,
una red de 1.200 kilómetros.

Solamente para manifestar la importancia del trabajo
administrativo citaremos el hecho de que la Corporación,
dtirante el año 1926, ha concedido 163 permisos, la mayor

parte de los cuales para construir cercas, casas, edificios

y pasos en el límite Jurisdiccional de nuestras vías y so¬

bre la resolución de informes de la Dirección tócnioa res¬

pecto al paso de líneas de energía elóctrica sobre las mis¬

mas.

£1 resumen estadístico de los servicios que se detallan

a continuación ponen de manifiesto, con la elocuencia que en

este caso tienen los nómeros, la importancia de la obra a

que nos referimos. La mayor parte de las unidades, que son

acuerdos, proceden o se derivan de los correspondientes dic¬

támenes, informes, propuestas de acuerdos, decretos, oficios

y diligencias:

Aprobaciones de presupuestos de gastos de

estudio y de obras 412

Acuerdos sobre instancias, infernas, auto¬

rizaciones, prórrogas y devoluciones de fianzas 351

Aprobación y abono de cuentas y cantidades 258

Abono de cantidades para proseguir traba-
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¿08 por admlnistraolcín 230

Aprobación de presupuestos j autorizaciones a

la Direcci<5n de Obras Piiblicas provinciales para

q.ue ejecute los trabajos por administracidn 166

Aprobaol($n de certificaciones y lic^uidaciones

de obras de nueva construcción y acopios «... 139

Aprobación de proyectos y subastas de algunos

de ellos 92

Adjudicaciones definitivas de obras 59

Designaciones de señores Diputados para asis¬

tir a subastas 56

Designaciones de señores Diputados para asis¬

tir a recepciones de obras, acopios, etc 53

Aprobación de cuentas por trabajos de oficina

y acuerdos de libramiento 50

Aprobación de actas de recepción y replanteo,

de Inversiones y reconocimientos 45

Acuerdos sobre informes de la Dirección de

Obras Ptiblicas Provinciales 30

Aprobación de relaciones de Hojas de datos

fundamentales 30

Aprobación de expedientes de revisión de pre¬

cios 16

Aprobación de relaciones y reintegro de gas¬

tos ocasionados 16

Aprobaciones de relaciones justificadas de

pensiones reglamentarias vitalicias a los capata¬

ces y peones camineros 15

Aprobación de proyectos revisados o adiciona¬

les 14

Acuerdos sobre abastecimientos de aguas 8

Comunicaciones CTxrsadas 1377

Docxxmentos e informes de la Dirección de Obras

Póiblicas Provinciales y a Intervención 339
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Subastas celebradas para la conservación y

mejora de las vías provinciales 65

Idem, de obras nuevas 12

En el Hegooiado no existen asuntos pendientes, sino de

trámite ordinario.

Hegooiado de Agricultura, Industria y Comercio.- Sigue al

impulso (lue para el fomento de la riqueza agrícola ha em¬

prendido la Diputación, ampliando enseñanzas, mejorando la¬

boratorios de análisis y especialmente la terminación de un

pabellón de la Escuela Superior de Agricultura en la Escue¬

la Industrial, que se adjudicó por la cantidad de 90.378.99

pesetas.

Son de indicar especialmente los acuerdos siguientes

sobre :

Pago de Jornales en la Granja Agrícola propiedad

de la Diputación, situada en Caldas de Montbuy 12.

Adquisiciones.- Relaciones 3.

Abonos y autorizaciones de gastos en dicha Gran-

Ja y en la Escuela de Agricultura 42.

Matrículas y derechos de examen 2.

Contintiación de obras relativas a la construcción

de un Pabellón destinado a la Escuela Superior de Agri¬

cultura en la Escuela Industrial 5.

Excursiones de alumnos 1.

Conferencias 1.

Publicación de artículos 1.

Informes 2.

Pago de premios por concursos de ganado 2.

Ho existen asuntos pendientes y sí únicamente los de

trámite.
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HegooUAo dt Ingtruool^n Pt[blloa y Bellas Artes.- Este

Negociado tiene confiadas y perfectamente atendidas diver¬

sas cuestiones culturales: el sostenimiento de la Bibliote¬

ca de CataliLña, en Barcelona; el funcionamiento de cuatro ^
Bibliotecas Populares en Sallent, Pineda, Canet de Mar y

Granollers; las Escuelas Superior para la Mujer, la Profe¬

sional para la Mujer, la del trabajo, el Instituto del

Teatro Nacional, el Servicio de Catalogación y Conservación
de Monumentos, Escuela de Bellas Artes agregada a la Escue¬

la Superior para la Mujer, Servicio Meteorológico, Servi- ^
cío de Investigaciones Filológicas, Instituto Geológico y

Topográfico, Instituto de Fisiología, etc.

De todas estas entidades culturales (lue sostiene la

Diputación Provincial fuera largo y engorroso dar cuenta de

la forma como se gasta la consignación a ellas destinada.

Indicaremos tan solo algunos conceptos que darán cla¬

ra idea del vasto campo en c^ue se mueve el Negociado de

Instrucción Páblioa y Bellas Artes y los servicios cultura¬

les q.ue atiende y fomenta.

Referente a la Escuela del Trabajo, podemos anotar las

siguientes cantidades destinadas a la atención de los ser¬

vicios ^ue se indican.

ESCUELA DEL TRABAJO.- La Comisión Provincial Permanen¬

te acordó invertir 80.000 pesetas destinadas a la publica¬

ción do un Boletín y para establecer un Dispensario y En¬

fermería en la Escuela del Trabajo.

Subvención de 2.500 pesetas a un alumno para perfec¬

cionamiento en sus estudios de inventor. Destino de 5.000

pesetas para un viaje de estxidio de 12 alumnos del líltimo

curso.

Autorizar a la Ponencia de Instrucción Póblica para

la organización de un ciclo de conferencias destinadas a la

ampliación y perfeccionamiento de conocimientos de los alum
# '

nos de la Escuela del Trabajo y para la confección de un

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



Diputación Provincial
DE

Barcelona

plan de visitas a fábricas y centros de cultura de esta

Ciudad.

En distintas ocasiones se dirigen a este Negociado

solicitudes de libros para dotar Bibliotecas de entidades

diversas, a las cuales se ha correspondido concediendo;

DONATIVOS DE LIBROS.- Un lote de libros a la Bibliote¬

ca de la Escuela Nacional de Niños, de San Lorenzo Savall;

otro lote a la Asociacián de Contables de Cataluña; otro

lote a la Cooperativa Obrera de Consiimo "El Reloj»; otro a

la Escuela Nacional Craduada de Manresa; otro al Sindicato

Libre de Empleados de Banca y Bolsa de Barcelona; otro al

Centro de Lectura de Reus; otro al Ayuntamiento de Argen¬

tona; otro lote a la Asociación de Dependientes de Agentes

de Aduana, Consignatarios, Armadores y Similares; otro a

la Biblioteca del Casal Católico de Moyá; otro lote a la

Biblioteca pxíblioa de Castell tersol.

CONFERENCIAS.^ Se han dado distintas conferencias de
divulgación científica, obedeciendo a un plan orgánico.
Cincuenta de ellas lo fueron en las Bibliotecas Populares,

a saber: Febrero.- Canet; tres lecciones de industrias

agrícolas de la localidad; Pineda: tres lecciones de "Los

estilos en el arte»; Sallent: dos lecciones de "Las forma¬

ciones geológicas".» Marzo.- Canet: tres lecciones de labo¬

res femeninas; Pineda; dos lecciones de "Las formaciones

geológicas»; Sallent: cuatro lecciones de Electrotecnia.»

Abril.- Canet: dos lecciones de "La vida del hombre prehis¬

tórico"; Pineda: tres lecciones de labores femeninas; Sa¬

llent: tres lecciones de "El Teatro".» Mayo.- Canet: tres

lecciones de "El Teatro" y una de "Los descubrimientos es¬

pañoles"; Pineda: una lección de "Los descubrimientos es-
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paiLoles" y tres leooiones de "Los habitsuites del Mar»;

Sallent: tres lecciones de Labores femeninas y una de

"Los descubrimientos españoles".» Junio: Canet: tres lec¬

ciones de "Los Estilos en el Arte»» y dos de "Cuestiones

Marítimas"Î Pineda; tres lecciones de "El Teatro" y una

de "El Hombre Prehistárico»; Sallent: tina leoci<5n de »E1

Hombre PrehistcJrioo" y tres de "Los Estilos en el Arte».

Para estas conferencias se consignan 5.000 pesetas.

Igualmente se coadyurd al esplendor de la Fiesta del

Libro dando unas conferencias en las Biblioteoas^opula-
res provinciales e inaugurando la de Granollers brillan¬

temente .

Se organizd un oxirsillo de conferencias sobre Psico¬

logía experimental, en la Escuela del Trabajo y otras so¬

bre Hidráulica, Cuestiones eláotrioas y Literatura en las

Bibliotecas Populares y otras sobre Astronomía y Combus¬

tible en la Escuela del Trabajo.

A las demandas de subveneidn destinadas a impulsar

obras culturales se ha correspondido:

SÜBVEHCIOHES.- Concediendo 1.000 pesetas a la Acade¬

mia de Taq.uigrafía de Barcelona; otras 5.000 pesetas al

Párroco de San Pedro de Tarrasa para coadyuvar a las obraa
ÎI'

de restauración de los mon\imeatos Visigodos-Romano s allí

existentes; otras 3.000 pesetas al Reverendo don Josá Vi-

ladot Sala para la restauración de la Iglesia Románica
del siglo XI existente en el Castillo de Cardona; otras

5.500 pesetas al litre, señor don Antonio María Alcover

para continuar la obra del Diccionario de la Lengua Cata¬

lana; libramiento de E8.254.95 pesetas destinadas a favor

de la Junta Regional de Sbiseñanza Industrial de Barcelona;

otra subvención de 500 pesetas para contribuir a la publi

caoión del Diccionario Balari llevada a cabo por la Fa¬

cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Barce¬

lona; otras 1.500 pesetas a favor de la Federación Sindi¬

cal de la Aguja.
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Se oonoediíJ a la Esotiela de ar^uitectiira de Barcelona

una aubvencidn de dos mil pesetas para contribuir a los

gastos de viaje de prácticas de los alumnos del sexto cur¬

so.

Otra de cinco mil pesetas para la inatalacián de una

Escuela Catálioa en Vallvidrera y seiscientas pesetas al

Internado leresiano.

La vida de relacián entre la Corporación Provincial

y otros centros cultxirales, ha sido cultivada y, en su vir¬

tud, con gran contentamiento del Cabildo Municipal de Vi¬

toria, concurrieron las Ssouolas Provinciales a la Exposi¬

ción allí celebrada con motivo del Cuarto Congreso de Es¬

tudios Vascos.

Asistió elraLoctor don Antonio Oriera y Gaja, tácnioo

del Servicio de Investigaciones Filológicas de la Diputa¬

ción Provincial, a la Asamblea General de la Gorres Gesells

ohaft, celebrada en Coblenza los dias once, doce y treoe
de septiembre de mil novecientos veintiséis.

Para asistir al Congreso Arqueológico de Cerdeña se

envió al señor Director del Servicio de Investigaciones

Arqueológicas#

El señor Director del Servicio Meteorológico de Cata-

l\iña asistió, en Zurich, a la reunión de la Comisión del

«Róseau Mondial".

El Director del Servicio de Investigaciones Arqueoló¬

gicas y Conservación de Monumentos asistió al I Congreso
Nacional de Urbanización, de Madrid.

Las obras de carácter artístico y de valor arqueoló¬

gico han merecido la atención de esta Corporación, puesto
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q.ue se han destinado: 1.000 pesetas para la excaraoli^n
de un mosaico romano en Pacha; 1.000 pesetas para la ex¬

cavación de la cueva de Capellades; 2.000 para la exca¬

vación del poblado de Puig Castellar; 2.000 para la con¬

servación del puente romano de Martorell; 3.000 para la

conservación de la iglesia de San Juan de Vilafranca.

Se destinan «simismo 18.000 pesetas para la restau¬

ración del Palacio antiguo de la Aduana, donde hoy está
instalado el Gobierno civil de esta Provincia.

Para restatiración y habilitación de la Torre del Por

tal, de Centellas, destinó 10.000 pesetas.

Para restauración de la Iglesia de los Santos Justo

y Pastor, de esta ciudad, se destinaron 10.000 pesetas.

APQGISICIOIÍES.- Adquisición, por el precio de 20.000

pesetas, de \in Códice del Siglo XII que comprende el Fue¬

ro Juzgo y el Tratado de Amalarius de "Officiis Ecclesias-

ticis" y una colección de Concilios y Decretales del siglo

X, procedentes del Cenobio de Hipoll. Se destinan 10.000

pesetas.

Consignó 10.000 pesetas para la adquisición de un ejem

piar en papel de hilo de la obra momumental, en 4 tomos,

"El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, compuesto

por Miguel de Cervantes Saavedra", edición dispuesta por

Francisco Rodriguez Marín, ilustrada por Ricardo Marín.
Se destinó 1.500 pesetas a estudios e investigaciones

que en los Archivos de las Catedrales españolas ha llevado

a cabo el Rdo. don Higinio Anglós, Director de la Sección

Musical de la Biblioteca de Cataluña.

La publicación en castellano de la importante obra

"Historia y arquitectura de Poblet" aparecerá de un momen¬

to a otro, habiendo sido sufragada su edición con 8.000

pesetas, de esta Corporación.
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ESTADO clasificado por grupos y materias, del niímero
de asuntos y trabados ejecutados en dicha Seccidn durante

el sefjundo semestre del año 1925 y el primero de 1926.

HEaOCIADOS
DIGTáMEHES

Decretos de Co¬
misión Provln-
cial,a?ea ideno la
y Secretaría

Com\mioaolones
expedidas en

virtud de los
mismos.Diputación Comisión

SACISSDA OMBRAL
Indeterminado de Hacien¬
da 40 6 71

Contribuciones y sus in¬
cidencias 1 1 1

HACIBirDA PBOVXNOIAI.
Derechos y propiedades

de la provincia 3 65 5 35
Rentas y arbitrios de la
provincia 3 86 2 3798

Presupuestos y cuentas
de la provincia 13 27 5 35

Smpróstitos 1 5 10 27
Subvenciones y auxilios: 1 i

RACIESDA ïtmiClFAL
¡
1

Recargos y arbitrios mu¬
1

!
nicipales .............

■

7 '
Calamidades póblicas ... 1 4

1

En el año eoon(^mloo da 1925-26 la actividad de la Sec-

oldn ha sido realmente extraordinaria. La aplicación de

las disposiciones del Estatuto provincial, cambiando radi¬
calmente la naturaleza de loa ingresos provinciales y la

forma de obtención de los mismos, dió lugar a numerosos dic¬

támenes de la Sección, decretos de la Presidenoia y acuerdos

de la Comisión y Diputación provinciales. Por la importancia

<í.ue tenía para la buena marcha eoonómica de la Corporación
provincial, es digna de mención especial la reclamación que

el Ayuntamiento de esta oitidad formuló contra la cuota asig¬
nada al mismo por aportación forzosa y la que se le fijó en

el repartimiento para atenciones sanitarias. Dada vista de
la reolamaoión por el Tribunal Económico-administrativo, la
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Diputación, en el escrito de alegaciones, excepoionó la

incompetencia del Tribunal por tratarse de un asunto ^Tie

debía resolverse por el Ministerio de la Gobernación, al

cual se elevó el expediente instruido por razón de dicha

reclamación en virtud de la resolución del Tribtinal dio¬

tada de conformidad con la petición de esta Diputación.
Motivó detenido estudio la enajenación de la red

telefónica de la disuelta Mancomunidad de Cataluña, for¬

mulando la Comisión provincial los reparos qtue estimó

pertinentes a dicha enajenación. Y, asimismo, se redac¬

taron las bases de oonstituoión de las Comisiones Gesto¬

ras de los servicios de Beneficencia, Obras piíblioaa y

Deudas, de Xas cuales solo quedó organizada la óltima,
ónioa QiUe funciona desde entonces, interviniendo la Sec¬

ción en la actuación de la misma, redactando las propues

tas de acuerdo q,ue la misma adopta.

Intervino la Sección en la liq.uidación provisional

de la Mancomunidad de Cataluña y, posteriormente, en la

liquidación definitiva de aquel organismo, proponiendo
el acuerdo de aprobación definitiva da esta óltima.

En orden a la recaudación de las códulas personales

y de los arbitrios provinciales, se tomaron sendas reso¬

luciones y se diotaron las reglas oportunas para que

aquel servicio se realizara con la mayor rapidez y per¬

fección posibles, sin agobios para los contribuyentes,

proouróndose, como es natural, que su rendimiento fuese

al máximo posible, teniendo en cuenta las deficiencias

del servicio durante el primar año de su establecimien¬

to. Y que las medidas tomadas fueron eficaces lo demues¬

tra el producto conseguido, que será, sin diida, mayor

este año y los sucesivos.

La Sección comprobó los padrones de oódulas perso¬

nales y propuso la aprobación de los mismos, tramitando
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Diputación Provincial
DE

Barcelona

más adelante las reolamaolones presentadas y resolviéndo¬
las una vez informadas por las Alcaldías respectivas.

Para terminar. La labor de la Seceién la demuestra

gráficamente el estado acompañado. Ko ya durante los ill-
tiraos años enteriores a la promulgaoién del Estatuto pro¬

vincial, sino en los ejercicios en q.ue más atribuciones

tenían las Diputaciones se había llegado a \uia cifra tal

de comunicaciones remitida^oomo la q.ue se registra en el
año ^sífoonámlec q[UO fina Aoy.

Consignado lo más relevante de la labor realizada

por esta Diputacián provincial durante el pasado año 19E6,
estima el suscrito haber dado cumplimiento a lo dispues¬

to en el artículo 29 del Reglamento de Funcionarios y

Subalternos provinciales.

DIOS guarde a V.E. muchos años.

BARCELONA, SO de abril de 1927.

11 Secpstaric de la Dlputacíán, ^

Excmo. Sr. Director General de Administraoián.
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